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MARTINEZ LASTIRI 

México, Distrito Federal, a diecinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

V I S T O para ,re.olver el juicio agrario n6mero 

433/94, que corresponde a~ expediente número 2292, relativo 
. 1 
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2 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

a la solicitud de ampliación ~e ejido, promovida por un grupo 
j l 

de campesinos del poblado:denominado "EL MEGUI", ubicado en 
·. i 
. l 

el Municipio de Zimapán, Es4ado de Hidalgo; y 
, I .( I ·' 1 

·~· t 
R E s 'fu ti.. T A N n o 

j : 
i I 
t ! 
~ 1 

PRIMERO.- P9~ Resolución Presidencial del 
-vei. isiete de julio d~ ¡mir no~e.cientos treinta y ocho, 

/ - . ..,. 
ptl6licada en el ~i~ri1 ptici~l-~e la Federación el seis de 

c?c:-tiMRXi del mismo año, 1 5;e/ concedió al poblado denominado "EL 

í-Mtif~r", Municipio de Z~m~pán, Estado de Hidalgo, por concepto 

de dotación de tierrar
1 J/ una superficie total de. 897-oo-oo 

(ochocientas noventa ~ siete hectáreas) de diferentes 

calidades, para benefi~+ar a 41 (cuarenta y un)· capacitados, 

habiéndose ejecutado dicha resolución el dieciséis de octubre 

de mil ~ovecientos trelifnta y ocho. 

SEGUNDO.-

mil novecientos 

radicados en el poblad 

Muni~ipio de Zimapá~ 
' . 

1, 

escrito del tres de enero .de 

ta y uno, un grupo de campesinos 

denominado "EL MEGUI", ubicado en el 

Estado de Hidalgo, se dirigió al 

Gobernador del Estado, solicitando tierras, por concepto de 

ampliación de ejido, ~eñalando como de probable afectación 

una superficie de aproximadamente 300-00-00 (trescientas 

hectáreas}, pertenecie'.nte a la familia Beltrán. 

TERCERO.- Mediante oficio número 115/PDA/91 del 
1 

veinticinco de abril de mil novecientos noventa y uno, la 

Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 

Estado, comisionó a Alvaro Olvera Ramírez, para el efecto de 

que prc;icticara una inspección ocular en las tierras 

solicitadas, habiendo rendido su informe el treinta de 

octubre de mil nove~ientos noventa y uno, en el que señala 
que habiéndose tr~sladado a las tierras que fueron· 

solicitadas por el poblado promovente, encontró que éstas se 

encuentran totalme~te abandonadas y enmontadas. El 

comisionado anexó acta de inspección ocular del treinta de 

octubre del citado afio. 

CUARTO.-: !Turnada la solicitud a la Comisión 

Agraria Mixta del Es.tado de Puebla, instauró el expediente 
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r'especti vo el cinco' ~de enero de mil novecientos noventa y 

dos, registrándolo QQn el número 2292. 

QUINTO.- ~a solicituo de referencia, se publicó el 

veintinueve de marzo4J.e mil novecientos noventa y tres, en el 

, eriódico Oficial del ~~b~erno del Estado de Puebla. 

1j í ! 
!1 SEXTO.- KJ'ngen como integrantes del - Comité 

· articular Ejecutivo;,~ Margari to González Chávez, Raymundo 

Beltrán Monroy y Ti);: rcio Rangel Ramos, como Presidente, 
. 1 ¡ ~ 1 • • b Secretario y Voca , r~spectivameQte, sin que o re en autos 

\~el expediente el ac~~ de as~~aa en la que fueron ·electos 

y los correspondientes~nombramientos. 

SEPTIM0.-1 i\~diante oficio número 000809 del 
¡ ~ 

veintitrés de marzo! df \.mil. novecientos noventa y tres, la 
Delegación de la S~c etaría de la Reforma Agraria en el 

Estado, en auxilio 4e l~ .. Comisión Agraria Mixta, designó al 

Ingeniero Alvaro Manz1nares Vázquez, para que trasladándose 

al poblado promovent~, ll~vara a cabo la práctica de trabajos 

técnicos e informatxvo~, quien rindió su informe el cuatYo de 

mayo de mil novecieI/ to noventa y tres, en el que señala que 

dentro del radio de si te ~ilómetros del núcleo solicitante, 

se localizan los e· idcps definitivos de "El Aguacate", "San 

Juanico 11
, "El Salitre

1

", "Lázaro Cárdenas", "El Llano II", 
11 Cuaxithi II", "San ~iguel Tetillas", "Xitha II", "Benito 

Juárez" y la comunidf d de " .. La Candelaria 11
; así como 34 

(treinta y cuatro) predios rústicos, de los que se indican 

sus nombres, los de sus propietarios, las extensiones de que 

constan y las calidades de sus terrenos, siendo el de mayor 

superficie el de 527-00-00 {quinientas veintisiete 

hectáreas}, de agostadero en terrenos áridos, concluyendo el 

comisionado que los referidos predios no rebasan el límite de 

la pequeña propiedad y se encuentran en explotación agrícola 

o.ganadera; por lo que se refiere al predio señalado por los 

promoventes, 

siguiente: 
como prq~ablemente afectable, señaló lo 

Predio "EL MEGUI", propiedad de Camilo Beltrán, 

con superficie de 295-po-oo {doscientas noventa y cinco 

hectáreas) de agostadero de buena calidad y agostadero en 

terrenos áridos, que enlla actualidad está ocupadg por los 

campesinos solicitantes, 1 sin encontrarse datos del. Reg~stro 
Público de la Propieda1 y del Comercio, estando abandon~do Y 
sin explotación algunajppr su propietario desde hace mas de 
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4 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

diez años. Asimismo, el ~omisionado opinó, que el ~eferido 

predio, resulta 

solicitantes lo 

1 : 
afectab~e debido a que los campesinos 

tien~n) ·, en posesion y tienen pequeñas 
1 ' : 

sembradas, además de que fue abandonado. 
1 : ·¡ 
1 ' • 

porciones 

' ' 

El referido 'comisionado anexó acta circunstanciada 

del ve in ti trés de abr~l ·d~ mil novecientos noventa .y tres, 
i ' 

datos del Registro Públic~·de la Propiedad y notificaciones 
' 

del veinte de abrilf de1 citado .año, dirigidas a los 

propietarios de los P:redips que se encuentran dentro del 

radio de siete kilórnetÍ: os.\ 
' 1 

i ~ 
' ~ 
1 ' 

OCTAVO.- Ob~a eniel expediente, certificación del 

Registro Público de l~ Prop~iedad y del Comercio de Zimapán, 

Hidalgo, del trece de mayo dr mil novecientos noventa y tres, 
1 ' 

en la que consta que habiéndose realizado una búsqueda en los 
1 ' 

libros correspondiente,·s ,,· no ·:~e encontró inscrito a nombre de 

persona alguna, el pr~dio r.ancho "El Megui" I del supuesto 

dueño Camilo Beltrán, con sup~rficie de 295-00-00 (doscientas 
noventa y cinco hectáreas) . 

NOVENO.- Mediante oficio número 10/201 del 
.• 

dieéiocho de mayo de mil novecientos noventa y tres, la 

Comisión Agraria Mixta del Estado, designó a Leobardo Guzmán 

Paredes, para que procediera a la formación del censo 

agrario, habiendo rendido su informe el veinte de mayo de mil 

novecientos noventa y tres, del que se conoce que procedió a 

realizar la inspección de los terrenos ejidales concedidos 

por dotación, comprobando que los mismos se encuentran 

totalmente aprovechados; asimismo, anexó acta de clausura de 

los trabajos censales del dieciocho de mayo del citado año, 

de la que se obtuvo como resultado la existencia de 30 

(treinta) capacitados. 

DECIMO .. - Una vez practicados los trabajos técnicos 

e informa ti vos señalados, la Comisión Agraria Mixta del 

Estado, aprobó su dictamen el siete de junio de mil 

novecientos noventa y tres y lo sometió a la considera~ión 

del Ejecutivo Local, quien el siete del mismo mes y año, 

emitió su mandamiento en sentido positivo, otorgando al 

poblado solicitante, por concepto de ampliación de ejido, una 

superficie total de 295-00-00 (doscientas noventa y cinco 

hectáreas) temporal, agostadero y cerril, que se tomará del 

predio rancho "El Meguri", propiedad de Camilo Beltrán, con 
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fundamento en el artícul,~ ,2IS41.;¡> pe la Ley Federal de Reforma 
,, d\\11~ ' • 

Agraria, en virtud de h~et-.,P.ermanecido sin explotación por 
".J ~ ,, .... ~ ·-:-

más de dos años conse~i.#a·~>parcí beneficiar a -30 (treinta) 

capacitados. ~~~·:w9 .. ; 
ó-<l ·::. .. . ,_ 

UNDECI~cTu:·~.: refe:r:idb·'1tftandamiento 

fue publicado el ve:btl.~is'éis (:te·· 'julio de mil 

provisional, 

novecientos 

noventa y tres, en ·~1 Periódico Of .:..cial del Gobierno del 

Estado de Hidalgo. 

DUODECIMO. - ' El multicitado mandamiento 

provisional, fue ejecutado el veintisiete de julio de mil 

novecientos noventa y ~~es, habiéndose levantado en esa misma 

fecha el acta de :posesión y deslinde correspondiente, 
~ 

entregándose 311-38-06 (trescientas once hectáreas, treinta 
1 ' 

y 0Ch0 áreas, Seis cent~áreas) I en Virtud de que los trabajos 
: 1 

1 

de gabinete arrojaron tal superficiG!o, siendo mayor que la que 

concedió el mandamien.to\ del Gobernador, que fue de 295-00-00 
' 1 

(doscientas noventa y c~nco hectáreas) . 

DECIMOTERCERO.- Mediante oficio del veintinueve 

de julio de mil novecientos noventa y tres, la Delegación de 

la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, formuló su 

resumen y emitió su opinión en el sentido de que dentro del 

radio de afectación del poblado promovente, resultó afectable 

una superficie de 295-00-00 (doscientas noventa y cinco 

hectáreas), que se tomará .íntegramente de la propiedad de 

Camilo Beltrán, siendo ésta una fracción del rancho "El 

Megui 11
, que vienen usufructuando los campesinos ;.olicitantes 

desde hace quince afies. 

DECIMOCUARTO.- Con los elementos anteriores, el 

Cuerpo Consultivo Agrario aprobó su dictamen el veinticinco 

de agosto de mil novecientos noventa y tres, en sentido 

positivo, concediendo'. al poblado de que se trata, por 

concepto de ampliación de ejido, una s_uperficie total de -

311-38-06 (trescientas .once hectáreas, treinta y ocho áreas, 

seis centiáreas) de agostadero de buena calidad y agostadero 

en terrenos áridos, que se tomará del predio 11 El Megui", 

propiedad de la Nación/ con fundamento en el artículo 204 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a 30 

(treinta) capacitados. 

1 

DECIMO QUINfI'O.- Por auto del veintitrés de marzo 

de mil novecientos nov~n~~ ~·~~atro, se tuvo por radicado en 
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6 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

este Tribunal Superid.t'f. ¡ :Agrário.~ el · expediente de_ que se 
trata, registrándose don et núrrle~-0 433/94, not~ficándose el 

. i l . 

proveído corresponqíe~~e a los interesados y comunicándose 

por oficio a la Pra2urap~ría Agraria; y .. 
'(;. ~ . 
C~O ~-~'ID E R·A N DO 

1 

.1 
PRIMERO. - Que este Tribunal es competente para 

conocer y resolver el pr~sente asunto de conformidad con lo 

dispuesto por los artícu~os tercero transitorio del Decreto 

por el que se reformó ei, artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados U;nidos Mexicanos, publicado en. el 

Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil 

novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley 

Agraria; 1º, 9º, fracción VfII y cuarto transitorio, fracción 

II de la Ley Orgánica de lqs Tribunales Agra~ios, 
- 1 . 

¡ 

SEGUNDO. - Que ldel estudio practicado a las 

actuaciones que integran di expediente que nos ocupa, se 

concluye que el0 procedimient~ se llevó a cabo de conformidad 

con lo dispuesto por los a~tículos 272, 273, 275, 286, 291, 

292, 298, 299, 304 y demás relativos de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, aplicada en cumplimiento a lo ordenado en el 

artfculo tercero transitorio del Decreto señalado en el 
considerando anterior. 

TERCERO.- Que el derecho del núcleo peticionario 

para solicitar ampliación de ejido, ha quedado demostrado al 

comprobarse que explotan las tierras que les fueron otorgadrts 

por concepto de dotación y que tiene capacidad legal para ser 

beneficiado por esa v~a, toda vez que reúne los requisitos . 
establecidos en el artículo 197, fracción II y 241 de la Ley 

Federal de Reforma Agr~ria y que de la revisión practicada al 

censo levantado en el ~oblado que nos ocupa, resultó que 30 

(treinta) campesinos reúnen los requisitos que establece el 

artículo 200 de la citada ley, siendo por lo tanto los 

nombres de los capacitados, los siguientes: 1. - Ignacio 

Reynoso Chávez, 2.- Ped~o Ramos Treja, 3.- Raymundo Beltrán 

Monroy, 4. - Gregario Feynoso Cantera, 5. - Tiburcio Rangel 

Ramos, 6.- Margarita jGonzález Chávez, 7.- Nicolás Bojay 

Al varado, 8. - Porfirit; Alvara,.do Ramos, 9. - Teresa Trejo 

Jacinto, 10.- Epifania Chávez Martínez, 11.- Crispina 
1 

Al varado Ciriaco, 12 /-: Cirila Nemosio Escamilla, 13. -

Agustina Al varado Gonz~lez, 14. - Crisanta Daniel Reynoso, 
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~
5. - Laura Alicia Basi ~~ r~...;~~~~¡ ~6. - Margar.ita González 

1 aniel, 17. - Agu~tin~ \~~i:lf-1° .... ,,;" 18. - Margarita Boj ay 
lvarado, 19. - Epifani ~~oia~A~a!Dadoóo 20. - Mario Al varado 

Chávez, 21. - GregoriB w~A~oºEc~~~Rz, ~ 22. - Juan González 
· · 1 4 padtluca 

há 
. p.to. . . . 

C vez, 23.- Francisco a~os TreJO, 24.- Eugenio Ramos TreJO, 

~if. - José Al varado Gonzt1'1~,z, 26. - Cirilo Martínez Ramos, 27. -

Gregorio Martínez Ram s'! 28. - Maximino Ramos Trejo 29. -
~· 

Margarito Beltrán Monr y~ 30.- Tranquilino Bojay Alvarado. 

CUARTO. - QJe \e conformidad con los trabajos 

técnicos e informativo~, p~ácticados por el Ingeni~ro Alvaro 

Manzanares Vázquez, qu~en r~ndió su informe el cuatro de mayo 

de mil novecientos novent~)' tres, se llegó al conocimiento 

que dentro del radio de afectación del poblado solicitante, 

se localizan los ejidos d~f'.initivos de "El Aguacate", "San 

Juanico", "El Salitre" "~ázaro Cárdenas" "El Llano II", 

"Cuaxi thi II " , "San Mi~ue} tetillas" , "Xi ~ha II" , "Be ni to 

Juárez" y la comunidad df3 '-"La Candelaria"; así como 34 

{treinta y cuatro) prediosl.rú~ticos, de los que se indican 

sus nombres, loe{ de sus propietarios, las extensiones de que 

constan y las calidades de sus terrenos, siendo el de mayor 

superficie el de 527-00-00 {quinientas veintisiete 

hectáreas) , de agostadero en terrenos áridos, en 

consecuencia, dichos predios por su extensión, calidad de 

tierras, tipo de explotació~ y régimen de propiedad, resultan 

inafectables con fundamento en los artículos 249, 250 y 251 

de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Que por ~lp que se refiere al predio denominado 
·' 

rancho "El Megui'~, ·, con superficie real de 311-38-06 
:i ; • 

(trescientas once jl~ctáreas, treinta y ocho áreas, seis 
centiáreas) de agos~ádero de buena calidad y agostadero en 

' . 
terrenos áridos, ub!crdo en el Municipio de Zimapán, Estado 

de Hidalgo, con lalc~rtificación expedida por el Registro 

Público de la Propi~d~d y del Comercio de Zimapán, Hidalgo, 

el trece de mayo d~ mil novecientos noventa y tres, quedó 

debidamente probado~~~~- no se encuentra ~nscrito a nombre de 
persona alguna y por l' tanto es un terreno baldío propiedad 

de la Naci.:-. , resu · . ndo afectable con fundamento en el 

artículo 2<'" de la\ ~ey Federal de Reforma Agraria, en 
relación ce los artí~ulos 3º, fracción I y 4º de la Ley de 

Terrenos BdJ íos, N cionales y Demasías, aplicada en 

:,~mplimiento del artíc lo ~~~..rtransitorio dél Decr.eto por 
ill ~~th"OS Jf 0 ... . 
,ff~ que se reformó el a~ t~~~~~<9.-e la Constitución Politica 
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8 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

'}j.é·· los 

:tficial 

Estados Unido~~·~~~~ ~Ji?ublicado en el Diario 

de la FederaJ·.·.[.lD.\ •'f'·"!;;~,j~\ero de mil novecientos -.· .. ""~ ~·:;..:c~~u:,_._,~ .:¡:, ' 
noventa y dos. ·>i:~~ et ~~.s~· o"' ·, 

~Eq~ .ARIA DE ACUERDOS 

"'~-· 14 Pachuca 

t in car la º~:p1~:~ór1:cu:;:::. ª en
10 

t ::::
1ª::; ~==~::: 

denominado "EL MEGUI/'.', ~Municipio de Zimapán, Estado de 

Hidalgo, en una supeJfiq~e total de 311-38-06 (trescientas 

once hectáreas, trei9ta :~ ocho áreas, seis centiáre~s) de 

agostadero de buena c~lida~ y agostadero en terrenos áridos, 

destinándose dicha supf. rf~~;~e para satisfac:er las necesidades 

agrarias de 30 (trein/a) ca~pesinos capacitados, que arrojó 

el censo agrario respectivo y que se relacionan en el 

considerando tercero de ·esta sentencia, en cuanto a la 

determinación del destino de ·las tierras y a la organización 

económica y social del ~-j ido, la asamblea resol verá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 

10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- Que en. razón de lo asentado en el 

con~iderando que antecede, es de modificarse el mandamie~to 

emitido por el Gobernador del Estado de Hidalgo, el'siete de 

junio de mil novecientos noventa y tres, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el veintiséis de 
.. 

julio del mismo año, en cuanto a la superficie que se 

concede, el sujeto y la causal.de afectación. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la 
fracción XIX del art~culo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos ·43 y 189 de la 

; 

Ley Agraria; l º, 7º y-~ la fracción. II del cuarto transitorio 
.. 

de la Ley Orgánica de, os Tribunales Agrarios, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- 1 procedente la ampliación de ejido, ~ 11·A 
promovida por campesinp,s ~~ _-!~o denominado "EL MEGUI", 

Municipio de Zimapán, i~~~~'ll~:~';\ 1 , 1~lgo · -~jo'r 'rl ~:·.: .. e~· .. · ... ,,· l .r: :::1' 
1}].t'!,...~'),I _. - •l•lt.,l~l, 1 ...._ •' lf¡• ! \'I¡ '-1 '~·· ·:.··;.,·;' .§F ,...,.· 

SEGUNDO. - ~t~~~~~¡:~i.rut,,dota, por concepto de 
ampliación de ej ido~~tt.f.ºl?fa¡;l¡?,n;-Merido en el resolutivo 
anterior, de 311-38-06¡ {trescientas once hectáreas, treinta 

l 
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y ocho áreas, seis cen7!ifreas) de agostadero de buena calidad 

y agostadero en terrejoe áridos, que se tomarán del predio 
.l 

denominado rancho "~l· ~egui ·~, ubicado en el Municipio de 

Zimapán, Estado de Hi l~o, que constituye terrenos baldíos 

propiedad de la Nación-. cipe resulta afectable con fundarr.ento 

en el artículo 204 de ·la\Ley Federal de Reforma Agraria, de 
. ~ . 

conformidad con el pla o ~~oyecto que obra en autos, en favor 

de 30 (treinta) cap ciclados, que se relacionan en el 

considerando tercero tde \esta sentencia. Esta superficie 
pasará a ser propieda~ der. núcleo de población beneficiado, 

( ' 

con todas sus accesion~s, usos, costumbres y servidumbres; en 
1 ' 

cuanto a la determina~ión del .. destino de las tierras y la 

organización económic~ y social del ejido, la asamblea 
j 

resolverá de acuerdo ~on las facultades que le otorgan los 

artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
~ 

TERCERO.- {se modifica el mandamiento del 

Gobernador del Estado ~e Hidalgo, emitido el siete de junio 

de mil novecientos noventa y tres, publicado el veintiséis de 

julio del mismo año, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en cuanto a la superficie que se concede, el sujeto 

y la causal de afectación. 

CUARTO.- P~blíquense: esta sentencia en el Diario 
1 . 

Oficial de la Federf.~i6n y en el Periódico Oficial del 

,Gobierno del Estado · J Hidalgo; y los puntos resolutivos de 

la misma en el Bole n Judicial Agrario; inscríbase en el 

Registro Público de lfjPropiedad correspondiente· y procédase 

a hacer la cancelaci61fespectiva; asimismo, inscríbase en el 
Registro Agrario N ·. ·· onal, el que deberá expedir los 

certificados de derech6s correspondientes, de acuerdo con las 
-flf 

normas aplicables y c t''. forme a lo resuelto en esta sentencia. 
1 

TA~.¡ 
~ . d QUINTO. - !? • que se a los interesa os y 

comuníquese por o~{ ~~~~rnador del Estado de Hidalgo, 

~ 
Z""'"~~'S1!!:11 . .. 

la Procuradurí.a .•6~ .~ ··~JÍ>or: oficio a la Secretaría de la 
'r¡l~ ~\~~ ~ e forma Agrariai pqr.L · ~~fr+r de la Dirección de Colonias y 

, ~ , V~ • ,,,_ 0 [)(le; 

Terrenos Nacio~ rpailcft11Wi~e de la Di.rección General de 

Procedimientos ·~~~'; Pa~u~~útese y, en su op~rtunidad 
archívese el expedien~~ como asunto concluido. 

1 

t'f. .. 
Así por un~tj~midad de cinco votos, lo résolvió el 

Tribunal Superior Ag ¿~io; firman los Magistrados ~e lo 

integran, cen el· Seer ta~io General de Acuerdos que autoriza 
y da fe ...... 

9 
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10 PERIODICO OFICIAL 

/)·. 
~MAGISTRAD; PRESIDENTE 

&-L ! 

i 

l.DR. SERGIO GARCIA RAMIREZ 

MAGISTRADOS 

~·--

(. -·-~----, 

DR. GONZALO M. ARMIENTA CALDERON 

BAÑUELOS 

,. \rj• j. "."· 
"·{ '' .. \>¡ .. ~ 

SECRETAR!~ G 

GON 

5 de Septiembre de 1994. 

) i~ 

l,vr&i) 
Z ·~kCIA 

( 

NOTA: Esja hoja número 10, corresponde a la sentencia-dictada 
por este Tribunal Superior Agrario, el día diecinueve 
de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en el 
juicio agrario núme~o 433/94, cuyo origen fue la 
solicitud de ampliac~ón de ejido, presentada por un 
grupo de campesinos radicados en el poblado "EL MEGUI", 
Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo, al Gobernador 
de la citada entidad federativa; habiendo resuelto este 
Tribunal Superior Agrario: es procedente la solicitud 
de ampliación de ejido', promovida por los campesinos 
del poblado r•,,f!erido, concediéndoseles 311-38-06 
(trescientas once hectáreas, treinta y ocho áreas, seis 
centiáreas) de agostadero de buena calidad y agostadero 
en terrenos áridos, que se tomarán del predio 
denominado rancho "El Megui", ubicada n___ ej Municipio 
de Zimapán, Estado de Hidalgo, que co st ~tu jn terrenos 
baldíos propiedad de la ~ación. - CON TE ' 
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' - - -LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA ARGELIA G/\VALOON VlLUH:NU!\S, SEClff l/\IUO UL 

ACUERDOS UEL TRIUUNAL UNITARIO AGRARIO OEL UEClMO CUf\IUü lJlSJIUlü CON SEUI 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO ülSPUESTO POR EL -

ARTICULO 22 EN 
AGRARIOS.- - -

SU FRACCION III 
- - _,_ - - -

OE LA LEY ORGANICA LOS 1 IU UUNl\LES -

- - - - - - - - - - - - - -C E H T 1 F 1 C /\- - - - - - - - - - - -
-QUE LA PHESENTE FOlOCOPIA QUE V!\ EN ( \0 ) .FUJ/\S UIILES, CUl4CUEIHJ/\N -

CON TODAS Y CADA UNA UE SUS PARTES CON EL ORIGINAL QUE SE lUVO !\ L/\ VlSTf\
QUE OUHAN EN. EL EXPEUIENIE NUMERO ·~~7._: /~t..\ l<ELAllVU /\L JUlClíJ /\GIU\Hlü -
" 

's'\t~C."·OpM1.,.P1UFL-':SCAiOAt.JL'OSür.;. E_jL L>O MISMO QUE TUVE A LA VISTI\ Y SE VER!FfCO 
U ;?-2... O IAS DEL MES DE j\, ~O.Sí O. DE 1994. - ~OY FE. 

! / 'l '¡ ·~ 

\\ \ :\1~ 
\ 1 1 

7 oto. 14 Pachuca 

JU!CIO AGRARIO No.: 636/94 
PO~LADO 

1 

MUNICIPIO: 
11 TECACAHUAC0 11 

ATLAPEXCO 
HIDALGO 

11 

ES~ADO 
ACIION AMPLIACION DE EJ~ DO 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

1 

MAGISTRADO ~'ITE:. LII. RODOLFO VELOZ BAÑUELOS 

. 1 

México, Di ito lederal, a dieciséis de junio de :::.dl 

novec~ento~ nov ~ y ~uat o. 

\ 1 

~ 1 

Visto para reso\,~r el juicio ag•·ario número 636/34, 

d 1 ~ d' ' . _. 1 . 1 que correspon e a e e ie1 te sin numero, re ativo a a 

ampliación de ejido i \ stau 'ada en fc.,vor de un grupo de 
\ 1 

campesinos del poblado eno1' nado "Tecacahuaco", MuniciE>io 
~ 1 

de Atlapexco, Estado de · ida go; y 

1 

,.,..,._-,..:.:::_ ·~ . '\ ti 
?ii;\' p: 1 ~ ¡~ R E S U\ .. L tr' A N D O 
~ <1 f~ ' lt ' ~ : 1 

} .. ,,. ) /¡¡~ ~ ¡ .. 
"' 1"·6', 1';. .·:'e>- ··f.1 -¡• l 

"i-' ti' ,. " };,~ ·e· ,.., · ~V ~ .". ·;'·,/.;;.li~~ '·p '• 
~ .. •·i-.. .• 1:.~. /Y1~~ ·1. . , , 
'""¡/; .¡ .' : ~:~~~\ ~.~ ·~) l 

, !;:;;J.~fj.;~)~~~RO.:-- Por Resalurct-i · 1 ·Presidencíal del once de n tyo 
~: -<.i:[~:{°!";!'V,~!l[,O :,/¡ '-
~~~rM-:\%~~,B!'{f e91 entos sesenec:1 il seis, publicada en el Diétr:ío 
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12 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

o.f?c1ifY.de /a Federación el ~veintiocho de julio del mj smo 

··~-:4'. concedió al poblad en mene i.ón, por concepto· ae 

~~h~.l;ÁÓ~Kt~E~lt:ierras, una/; superficie de 1,408-00- 00 

lfñli'Íc~l!f~cientas ocho hec~ reas), I .1ra beneficio de 203 

( d . ) . /i . d . ~ 1 oscientoa tres campesinQ·s capac1 ta os. Se eJ ecuto e 

treinta y uno de julio del 1elcionado afio. 

SEGUNDO.- Mediante ofifui número 1152 de veintidós de 
11 

julio de mil novecient~s no~·¡ en¡ a y dos, el Delegado Agr<irio 

en la Huasteca Hidalguense; ir 1f ormó a la Secretaría de la 

Reforma Agraria que e~ pre 
1
!io denominado "Pipinictla", con 

superfi~ie de 16-81-70 (di~ci 1
éis hect.áreas, ochenta y una 

áreas, setenta centiábe~sf ~opieda~ de Pedro Hernández, 
t' . 

el cual no fue~ compr~ndiqb 1n la re¿;olución presidencial 
' I¡ 

referida, ni en su ej ecuc1pn, ~se encortraba en posesió11 del 

poblado "'i'ecacahuaco" 1 ma11~fe tando que con el producto de 
1 I . 

la explotación de dicho p~ dio subsisten varias familias por 
1 1 

lo que la reintegració1 a su propietario crearía un 

conflicto económico 1 en el poblado mencionado. 

TERCERO.- Con la finalidad de reyularizar la situar:::ión 

referida en el resul Lando anterior el propietario del 

predio den.ominado "P~pinictla", mediante escrito Jel 

diecisiete de julio _de mil novecientos noventa y dus, 

dirigido al~cretario j de la Reforma l\graria, manifestó su 

voluntad de p' erlo disposición de esa dependencia, previo 
~ 1 ;, 

el pago del mi~mo, por . lo que, el doce de marzo de mil 

novecientos no~.~nta j y · tres, se firmó el convenio 

correspondiente p6r el cual a manera de finiquito que otorgó 

Pedro Hernández, q:G,ien lacre . itó la propiedad del predio con 
·.< 1 ~ 

copia certificada del con t.' to privado de compraventa de 

tres de mayo de mil\povec;i.~; tos sesenta y siete,_ inscrito 

en el Registro J?ú.b.lic~\ de. la. P\I opiedad de Huej utla, Hida1go, 

baj Ü el número 77 1 seo;~ión gu.• nta I el diez del mismo mes y 

añ.o, recibió. la suma (\e N$15 , 607. 00 (ciento cincuenta y 

siete mil, seiscientos\ siete nuevos pesos, 00 /100 M. N.) -\\ . . 
cantidad en que la C~misi,·~n de valúas de Bienes Nacionales 

valúo dicho predio. \ r 
\ \ 

CUARTO.- Mediante número ... 
quince de abril de mil ·ove ien'tos 

! 

IV-104/7l998, . del 

noventa y tres, el 

Oficial Mayor de la Sec rta·ía de la Reforma Agraria 

solicitó del Dele~?-ªº de di!' ha
1
j depend~ncia en el Estado de 

Hidalgo, otorgara ·l\.).i;i po'' e~íión precaria del pn'dlo 

"Pipinictla", al poblado \ 11 Jfecacahuaco", y turnó el 
l •. 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

'expediente del caso, 

Incorporación de Tierras al \ ~égimen Ej idal, de la misma 
al ,. a'brdinador del Programa de 

\ i: 
111 . • 

dependencia, para que se ~,nstaurara el procedimiento 
respectivo, por la vía de ncorpo:ración de tierras al 

·' 1 l régimen eJ'idal. / ,1: 
.. 1\ 
// \\ 

QUINTO.- El Cuerpo c1ihli>ultivo Agrario, en seuión 
1 b d 1 d . d 1 

• b1 11 d . 1 . t ce e ra a e iez e noviem r e mi novecientos noven a 
¡ ¡; l 

y tres, aprobó un dictamen nr poniendo la incorporación al 
1 i,; ! 

régimen ejidal de una supJr iicie de 16-81-70 (dieciséis 

hectáreas' ochenta y r una tá ' as' setenta centiáreas) de 

temporal, correspondien1~s al predio de.nomi: tado 
11 Pipinictia 11

• 1 ' 

SEXTO. - Por auto! d:bls is de mayo de mil novecientos 

noventa y ~uatro, se ~u~ or radicado el presente juicio 

en este Tribunal Sup¡ri Agrario; habiéndose registrado 
bajo el número 636/94 El auto de radicación se notifjcó a 
los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para 

1 
los efectos legales p:rocedcntes; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Tribunal es con~etente para conocer 
y resolver el presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos tercercr transitorio del Decreto 

por el que sfsSformó el artículo 27 de la Constitución 
Política de 1 s tados Uni os Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de \la Peder ión de seis de enero de mil 
novecient90 noventJ y doa, transitorio de la Ley 

Agraria; 1°, 9º, ~acción 1VIII y cuarto tra.nsitorio, 
fracción II de la Le;\Orgánic de los Tribunales Agrarios. 

~ . 
SEGUNDO. - La capac·~ad ju\ídica 2graria, individua 1 y 

colectiva del poblado "Tecaé,huaco", quedó debidamente 
comprobada en autos, en ~ érmi 'os de lo dispuesto por los 

artículos 19 5 y 2 O o de la\ Ley \ ederal de He Eorma AgrélJ i a, 

tomando en cuenta de que \t.s tterras con que se dota1 c.l a 
dicho poblado por Resol»jj.j ""1?~~sidencial de once de n.ayo 
de mil novecientos s~~en ~ f; seis, en beneficio de 
doscientos tres campesinos c~pacitados, no fueron en 

cantidad suficientes para sat'sl'.acer ..,us necesidades; } en 
virtud de ello, la Secretar · ! de lb Reforma Agraria de 

1 \ ~ 1 
oficio, sin mediar la srlicitu ~ que Le refiere el art~CU O 

197 del ordenamiento ep cita ~ifª la ampliación de eJido, 

13 
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adquirió un predio de dropiedad iarticular que ya estab~ en 
. , d 1 . 'd 1 

• 'íl posesion . e .os e~i atarios. 

1; 
Que en la especie óo se re~~ere la comprobación de la 

explotación total de lo
1
s. terreno' \otorqados en dotación, tal 

Y c~mo lo establece el ~rticulo :l de la ley de la materia, . . 1 . 

pues se trata de un procedimien ; iniciado de oficio. 
, .. 1 

El ~rocedimiento Seguido e presente asunto cu~Jlió 

con las formalidades sffialadas ~n ~l urtículo 325 de la Ley 

Federal de Reforma Agrrria. 1 
TERCERO. - Que mediante c~nv ·nio celebrado el doce de 

marzo de mil novecien~os novJntc.: y ·:res, Pedro Hernández 

puso a· d~:3posic.i~n .de: la Se~1f ta
1

• ía Je .lª. Reforma Agr~ria. 
el pred10 11 P1pinictla 11

, cin . sup·~rf1c1e de 16-81-70 
' lj . 

(dieciséü: hectáreas; oche ita· y una áreas,. setenta 
~ t . 

centiáreas) no obstante lo d1a instauró el procedimiento 
por la vÍc.l de incorporélción de tier1·:=.s al régimen ej .idal, 

~in que en e¡ caso s~ c~mpl l . los requisitos que par~ la 

incorporación sefiala el art~ ulo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; en tal virtud, resulta procedente otorgar 

dicha superficie, en concepto de ampliación de ejido, ya que 
resulta afectable conforme al artículo 204 de la Ley Federal 

de R'eforma Agraria, en beneficio del poblado "Tecacahuac.0 11 ·, 

Municipio d~tlapexco, E tado de Hidalgo. La superficie que 
se otorga p sa~ a ser pro .,i .. ~dad del núcleo de población con 
todas sus accé~iones, ' costumbres y servidumbres; 

debiéndose star'\.en cuant · al destino de la misma, a las 
\\ . 

facultades que a i~ asambl ~ le confieren los artículos 10 

y 56 de la Agraria.'\ \ 
'(, 
\~ ii. 
·.\ ·•. 
\\ . ~¡-· 

Por lo expuesto \\Y fund¡¡¡ado y con apoyo además en la 

fracción XIX del .artícÜ~o· 2-7 Íde la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi'9anos ~ los artículos 43 y 189 de la 

. 1 \\ .f= \1 . ~ d 1 ' t ' Ley .Agraria;. 1 ~., 7 º y a \r-rac91on I I e cuarto transi or10 
de la Ley Orgánica de lo,Tr#bunales J\grarios, se 

~ ~ ~ 
RE a,u EL V E: 

. ~ ~ ~ . 

1 . \J 1. . , ~ 
:• PRIMERO. - Es proc~dente~ilr amp ·1acion por incorporacion 

~e tierras al régim~n eji~l, instaurada en favor de 

:tampesinos del P<?bll~d. o '\fecacahuaco", Municipio ue:: 

Atlapexco, Estado de ~~q.;ilg,o 'l' 
SEGUNDO. - Se co~cede aii poblado referido en el 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

~solutivo anterior, !una sup~~ficie de 16-81-70 (dieciséis 

hectáreas, ochenta y 1 una ál.e\t: s, setenta centiáreas) de 
. 1 

temporal, del predio "¡Pipini . t \ª 11
, ubicado en el Municipio 

de Yahualica, Hidalgo, r - iedad de la Federación, 
1 1 

afectable conforme al/ artíc lo~ 204 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, en brnefic' e los 203 (doscientos tres) 
campesinos mencionados en la es lución Presidencial de once 
de mayo de mil noveci~ntos s se'ta y seis. Esta superficie 

pasará a ser propiedad/del po ÍaJo con todas sus accesiones, 

usos, costumbres y ser~idumbies ·En cuanto al destino de las 
1 

tierras, la asamblea resolve nfonne a las facultades que 
1 

le otorgan los ~rtículos 10 
1 

TERCERO.- PublíJuense 
1 

Oficial de la Federación 
1 

Gobierno del Estado de Hida 

de la Ley Agraria. 

sentencia en el Diario 

n el Periódico Oficial del 
. ; y los puntos resolutivos de 

la misma en el Boletín Judi ial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad corrPspon<liente y proc0dase 
a hacer la cancelación respectiva; a~> imismo, inscríba:;e en 

el Registro Agrario Nacional. 

CUARTO.- Notífiquese a los interesados y comuníquese 
al Gobernador del Estado de Hidalgo, a la Secretaría de la 
Reforma Agraría, a través de su Oficialía Mayor y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese el ~ediente como asunto concluido. 

Así por un\~imidad de cinco votos, lo resolvió el 
Tribunal Superior\Agrario; firman los Magistrados que lo 

integran, con el se1\ta

11 

rio 
y da fe. 

eneral de Acuerdos que autoriza 

~ 

d;,-.rRADo PRESIDENTE 

\ 
\ 

RAMIREZ 

.... 

1 \ 
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16 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

GONZALO M. ARMIENT.r 
CALDERON 

LIC. LUIS 

MORENO 

ETARIO GE 

( 
LIC. SER<;no 

BAÑUELOS 

EGON 

-LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA ARGELIA GJ\VALUON VILLUENUJ\S, SECIH:l/\IHO UL 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARJO UEL UECIMO CU/\IHO UlSTIUTO CON SEUI 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO UISPUESTO POR EL -

ARTICULO 22 EN SU FRACCION III UE LA LEY ORGANICA UE LOS ll~IUUN/\LES -

AGRARIOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - .- - - - - - - -C E R T 1 F l C /\- - - - - - - - - - - - -

- - -QUE LA Pl~ESENTE 1:0 rocop lA QUE VA EN ( 5 ) FOJAS UTI LES. CUNCUEIW/\N' -

CON TODAS Y CADA UNA ~E SUS PARTES CON EL ORIGINAL QUE SE lUVU /\ LA VISíA

QUE OUl~AN EN EL EXPE.L 1 EN íE NUMERO ~ 3G f 9 4 l~ELA r lv'U /\L JU 1e1 u /\GIU\IU u -

):\tvlP1-1Ac10 iJ GE 

SU COMPULSA A LOS ~~ 

'· 1 
¡ 

¡ 1 

\ 
\ 
J 

\ 

t::~ 1 DO MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y SE VEHlFl(U 

DIAS DEL MES UE ~y(los TO OE 1994.-UOY FE. 
'0 ~.1 TA~,.,: 

·~.~ \OOs ., ~· <:. 
.¡'.·t"',é.~~~ 

,_; •\;· ~YJ..,~l\~ ' 

~"' '1~~:.f'.~~~~i~ e 
~ i ~,~~~11 ~ ~ 
Q) ~.'!-.:c~~f.It ,,., 
. ..\ ~~ !"'-r-):r.".1-.• ~A. ~ 
.... <$-- ~-:,._~~J~·.~ ""' 
'• <l <aj.$~ o 

SECRETARIA DE ACUERDO'-' 

'z ~oto. 14 Pachuca 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 17 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

JUICIO AGRARIO 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCION 

No. 546/94 
11 TAXISCUATITLA" 

: ORIZATLAN 
HIDALGO 
DOTACION DE TIERP.AS 

MAGISTRADO PONENTE: LIC. RODOLFO vELOZ BAÑUELOS 

Méxic~, Distrito Federal, a dieciséis de junio de mil 

noveciento~ noventa y cuatro~ 

VISTO par.a resol ver el· juicio agrario número 54 6 / 94, 

que corresponde al expediente número 2288, relativo a la 

solicitud de do\ación d~tierras, promovida por un grupo de 

campesinos del J~blado enominado "Taxiscuatitla", ubicado 
en el Municipio e Oriza lán, en el Estado de Hidalgo, y 

1 

\~ E S p L T A N D O : 

PRIMERO.- Por J~ritt del veinticinco de noviembre de 
·~-~ovecientos nov nta uno un grupo de campesinos del 
,~~ ' 
;P?~~~ eñalado en 1 prfemio, solicitó al Gobernador del 
uh\DOS kf': .· 
:.f~-~~~1t ció:q de ~~rr~r para regularizar la posesión de 
·»na·~l~~9l':l.¡e·t,fi ie ~e a1-i'oximtamente 75-00-00 (setenta y cinco) 
' ( ~.:r\?, .'J .... ~~~;.\ (./f ;):.> 1'" t. . 
~~~,~~~'{~~ ,~1 uperf~~ie que manifestaron usufructuar en f arma 

~.nd~t'a.~~~:-~ ~ acíf~a desc\e 

1
. acía doce afies. 

·.'f-;-.1, \\\J~ -.r~ : ~ ~ 
·;-1.-·,.,..,.-~- ./. s· , • 

""-"' ·,,,-$-....- /. .. ·~·. ~ 
./;/ . ~ 

~úNDO. - La··rt$oliciJ
1
tpd se turnó a la Comisión Agraria 

'~~fkªtI-EHNAitA~tado de Hic\rlgo, la que instauró el expediente 
~:o\:!S~liE>Wo el veintitré1 de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos, bajo el¡~ número 2288, girando los avisos 

correspondientes. 

La mencionada solif~tud se publicó en el Periódico 

O~icial d~l Gobierno def fstado el primero de diciembr~ de 

mil novecientos novent~y[dos. 

I ~ 
El Comité . Particula1T; Ejecutivo quedó integrado por 

;:::::;::::::~~:~op::f :~::~: :::::~~:::~º:::::::::~~:~: 
Es ta::R:::o~~Y:ª e::::Jf :r::r~:::rMa::Lean:::~nó al ingen 'ero 
Juan Ilernández Escobar¡ \fiediante of ici ...> nü111cro 22/DELl::G l30 
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18 PERIODICO OFICIAL 
5 de Septiembre de 1994. 

bis del. veinticuatro dbf enero de mil·- Ho~ecientos novenLa y 

dos, levantar el cen~ general agrario. 'El comisiona-do 
rindió su i~forme el quince de mayo de mil novecienLos 

1 • 

noventa y dos, señalando en el acta de clausura de la juuta 
censal el diez de febrero de mil novecientos noventa y dos, 

que el poblado contaba con ciento setenta Y cinco habitantes 
de los cuales treinta y cuatro resultaron con capacidad 
agraria pa~a ser beneficiados. 

CUARTO.- ~órgano colegiad9 que se menciona instruyó, 
asimismo, al in eniero Ambr sio Antonio Sa.ntander Hernández, 
mediante oficio ,úmero 22/D LEG/534 del diez de marzo de mil 

novecientos noven~y dos p ra que trasladándose al poblado 
solicitante pract . ara los rabajo~ técnicos informativos 
a que se refiere 1 artíc lo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

El comisionado r.' ndió sy informe el veintinueve de 
enero de mil novecien os nov'nta y tres indicando qut se 

_trasladó al poblado de nTaxis uatitla", en el Municipio de 
Orizatlán, Estado de Hi algo, y que acompaílado de un 9 r·upo 
de campesinos solicita ~es ecorrió el radio legal de 
afectación, así como loEf'º e·rre s que tienen en posesión los 
referidos campesinos s-Oli'.itan es. ~fíala en su informe que 

al hacer el levantamientb t pográf ico de la superficie 
?~ t 

usufructuada por el ~~~1adc\ 
total es de 94-51-04.95. 

pJi:lo constatar que la extensión 

(n¿venta y cu~tro hectáreas, 
cincuenta y una 
miliáreas), que 
el primero con 

áreas, cua ·ro, centiáreas, noventa y cinco 
se localiza n dos polígonos irregulares, 

extensión e 25-02-58.02 (veinticinco 
hectáreas, cuarenta y árean, cuarenta y ~3eis· 
centiáreas, l 

noventa y tr ·~ miliáreas) y el segundo 
69-48-46. 93 (sesenta. y nue 1· hectáreas, cuarenta y ocho 
áreas, cuarenta y seis entiáreas, noventa y ~res 
miliáreas); y que pudo c,nstatar que los campes~nos 

/,~ 
usufructúan Ia tierra desd~ hace muchos años, que al 

• • g I! 
notificar a los colindan:t;bs, éstos acudieron a la 

d r; 
diligencia, pudiendo levanyi1rse actas de conformidad de 
linderos . con los ejidos q~e circundan los dos polígonos 

deslindados, comprobándose[ . ue no existen problemas de 
linderos, y que los campes.:i¡n.'s poseeu dichos polígonos. 

Señala el comisionadl~· ue el L·adio legal de siete 
kilómetros del poblado se i tegra casi en su totalidad de 
di versas propiedades soc < les, s.ier11Jo éstas los c:i i.dos 
definitivos de 11 Domingo Zap yo 11

, "El Daucillo", 11 La Laguna", 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

"Santo .Domingo" 1 "Piedra Hincada" t "El Aguacate" t "La Rosa" t 

"Los Sabinos", "Cruztitla", "La Lé1ja 11
, 

11 Tequezquil ¡ co", 
"Mazaquilico" 1 "El Carrizal 11

1 "Las Chatas", 11 Aguapa11", 

"Cochiscoatitla", "El Naranjal", "Zapote Arriba", "Zapote 
Abajo", "Santa Rosa Tetlana", 11 Tetzacuatl y Los Humos", 

11 Pilcapilla", "La Labor", "Santa Ana", "La Cruz", "La 

Esperanza", "Zacayahuatl", "Tlacuilola 11
, "El Pitajio", 

bienes comunales. 11 Chapulhuacanico", 11 Taxico", "Potejame.l", 
11 Cuaxocotitla 11 ~"El Potrero"., "Octlamecayo"; "Llano Grande", 
"Domingo Zapoy ", "El Frijolillo", bienes comunales 

"Petlacatl", "La ~abar"; existiendo además quin~e predios 

rústicos de propief-ad particu ar denominados "A:r-royo San 

Pedro", dividido ~p cuatro~f acciones con extensiones de 

18-13-00 (dieciocho ~ectáreas, rece áreas), 11-74-00 (once 

hectáreas, setenta y\fuatro ár as), 53-78-00 (cincuenta y 
tres hectáreas, seten~a y ocho áreas) y 15-46-00 (qu:nce 

. i 
hectáreas, cuarenta Yn seis reas); "Bella Rita" con 

extensión de 66-09-00 \<sesent y seis hectáreas, nueve 
áreas) propiedad de Maria Leono Rivera; "Río Florido" con 

88-06~0~ (ochenta ~ º.chd\ ~.~~tárras,. seis áreas) propiedad 
de Moises Herveth Ri ver ·; "T xquico 11 con extensióu de 

78-24-00 {setenta veinticuatro áreas) 

propiedad de Ponciano. ernández; 11 Texquico 11 con 

superficie de 38-99-00> y ocho hectáreas, noventa 
;•• 

y nueve áreas) propi~P.- .d_e ~ejfndri~~a Zumaya; "Las Pilas" 

dividido en dos fracc~ooest dl 113-15-00 (ciento trece 

hectáreas, quince áreas) cada . una propi~dad de Nicolás 

'Herveth; "Bella Rita con ext1tn1ión de 16-38-00 (dieciséis 

hectáreas, treinta y ocho árersu propiedad de David Rivera 

Morales; "El Fanfarrón" con s1
1

rficie de 93-92-00 {noventa· 
y tres hectáreas, hoventa y ~I áreas) propiedad de Mnría 

l 1 

Leonor Rivera; "Los Alamos 11 \i on extensión de 41-0,1-00 

(cuarenta y una hectáreas, cua~ o áreas) propiedad de J1lio 

Herverth; "Bella· Rita" con supfrficie· de 91-70-00 (noventa 

y una hectáreas, setenta ár1~s) p1opiedad de Fortunato 

Rivera; "Innominado" con supe~;ficie de 42-78-00 (cuarenta 
~ i i' y dos hectáreas, setenta y och~l áreas) propiedad de Eduardo 

if11 
Rivera Fernández. Estos pred~A~ se localizan en el Estado 

de San Luis Potosí, encontrá1r~dose inscritos todos en el 

Registro Público de la Propil~bfd y del Comercio del Estado 

de San Luis Potosí, en la Ciuqap de Tamazuchale, todos estos 

predios se localizaron dep~damente deslindados y en 
1 t . ~ . "rf . . exp o ac~~n por sus prop1et~r os, ~asi en su totalidad en 

explotacion ganadera I ya quui· I a calidad de los t!errenus es 

en gran parte de ngontad< 1 o, co11 po1·cio11es de 1111 111Lc; 

constituyendo auténticas pe efias prppiedades inafectables 
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20 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

en los términos de la Ley Federal de Reforma /\grar-L1. El 

comisionado localizó dentro cJe 1 radi.o de siete ki lóm1 · t ro·s 
otros dos predios, ubicados en el Estado de Veracruz, "faso 

del Lucero" con superficie de 145-00-00 (ciento cuarenta y 

cinco) hectáreas de agostadero, propiedad de Esteban Badillo 

Ramírez y "Los Venados" con superficie de 119-00-00 (ciento 

diecinueve) hectáreas también de agos~:adero, propiedad de 

Mariano La~ ambos pz:edios se encontraron . debidameu te 

aprovechados -~r- sus propie arios en la cría de ganado, 

debidamente des·\indados e in critos en el Registro Público 

de la Propiedad \del Estado e Veracruz, en la Ciudad de 

Tantoyuca. \ 

\ 
Del informe del 'omisionad se desprende que dentro del 

susceptibles de afe~ación, . excepto la superficie de 

94-51-04.95 (noventa y\cuatro \hectáreas, cincuenta y una 

áreas, cuatro centiáre;s, no~\enta y cinco miliárea~;), 
ubicadas en dos polígonos\ en e1'1 Municipio de Orizatlán, en 

~l Estado de Hidalgo; su'p·.:e·~~icie
1

·:··.en posesión y usufructo del 
referido poblado. _ 

QUINTO. - La Com:i,.sión Agra ia Mixta aprobó dictamen 

positivo el cuatro de juni~ de j¡mil novecientos noventa y 

tres, proponiendo concede~ la dotación al poblado 
l. ~ 

promovente, en una S'Uperfic\e re 94-51-04.95 (novent.:i. y 

cuatro hectáreas, cincuent~. Yfnl áreas, cuatro centiáreas, 

noventa y cinco miliáreas} que f~f venido poseyendo en forma 

pública y pacífica desde tiempp /¡inmemorial. 

\ 11 

SEXTO. - El Gobernador del ~~tado ·..imi tió su mandamiento 

el dieciocho de junio de ·mil +vecientos noventa y tres, 

concediendo al poblado solicita:.pte un.t superficie total de 
J•'I 

94-51-04. 95 (noventa y cuatro ;¡:'f.fectái•Jas, cincuenta y una 
1 u 

áreas, cuatro centiáreas, novffqta y cinco miliáreas) de 

calidad indeterminada. H ~ 
'I S ¡, . 

El mandamiento gubernament~l,se publicó en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Est~d~ el dos de agosto de mil 

novecientos noventa y tres. ff J 

u :1 

La Co111isión Agraria Mixtagd~signó al ingeniero Ambrosio 

A. Santander Hernández mediante4oficjo número 22/DELEG/555 

del veintiséis de julio de nf:U. ij novec i.entos noventa y Lres 

para qua cj ccutara el 111.- 111am ic11l u 911l.Jerna111euta l . ¡;; l 

comisionado informó el tre r:¡ de ag<.>sto del mismo año que 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

deslindó los polígonos que tienen en usufructo los 

campesinos solicitantes, y que el levantamiento topográfico 

correspondiente arrojó una superficie de 94-51-04.95 

{noventa y cuatro hectáreas,-cincuenta y una áreas, cuatro 
centiáreas, noventa y cinco miliáreas) de agostadero, 

superficie ~entregó a los campesinos en forma provisional 

levantando un acta respectiva, que fue debidamente firmada 

de conformidad~ los· interesados. 

l. 

SEPTIMO.- Prev~ resumen d 1 expediente en análisis, el 

Delegado de la Secre~ría de la Reforma Agraria en el Estado 

de Hidalgo emitió su ~pinión e el sentido de confirmar en 

todos sus términos el ~andamien o del Gobernador emitido el 

dieciocho de junio de \mil no cientos noventa y tres; y 
mediante oficio 22/DELE~/684 d veintiséis de agosto del 

mismo año remitió el expe'diente 1 Cuerpo Consultivo Agrario 

para su trámite en segunJr ins 

OCTAVO.- Obra en au~~\ un' cert~ficación expedida por 

el Registro Püblico d~ {~ro 'edad en Huejutla, Hidalgo, 
en oficio sin númeJ!! 'de~ de septiembre de mil 

novecientos noventaGJf~ >t::cea;f la que se hace constar 

" .. '.que efectuada una ~ueéÍa nuciosa en sus archivos de.l 

predio aludido ... no se encont\. ... inscrito a nombre de persona 

alguna ... ", asentando que el~ olígono número I colinda al 
1! 

norte con el ejido "Tamalcuatl. al sur con el ejido "El 
l\ 

Zapotal", al oeste de nuevo 6 
y que el polígono II colinda 

1 
n el ejido "Tamalcuatitla", 

norte con su mismo ejido de 

"Taxiscuatitla", al sur con ell.ejido "El Carrizal", al oeste 

con el ejido "Tepantitla", y J~e tiene una superficie total 

de 94-51-04.95 {noventa y cua{ro hectáreas, cincuenta y una 

áreas, cuatro centiáreas, noi1nta y cinca mili áreas) . 

NOVENO.- El Cuerpo Cons ltivo Agrario aprobó dict 1men ,, ~ 

positivo en sesión de pleno Jel catorce de septiembre de mil 
u t 

novecientos noventa y tres I r 1onsiderando que el expediente 

se encontraba debidamente# ~~tegrado lo remitió a este 

Tribunal para su resolucióJ 1efinitiva. 
'l 

Por auto ,teJ quince de abril de mil 
novecientos noventa y cua~r , se tuvo por radicado en este 

. ..~ 

DECIMO.-

Tribunal Superior Agrar lo 
tierras prbmovido por 

"Taxiscuatitla", Municipj 

expediente de dotación de 
del µobl ado de110111i nado 

de Orizatldn, Estado d~ Hidalgo, 

el cual fue registrado con el nómero 546/94; se notifjcó a 
los interesados y se comunicó a la Procu.:..-aduría Agraria para 

los efectos legales procedentes; y 
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22 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

\CONSIDERANDO 

PRIMERO.- °\e este Trib nal es competente para conc.cer 
y resol ver el .presente as nto, de conformidad con lo 
disp.uesto por los'\artí~ulos t rcero transitorio del decreto 
por el que se ref9rmó el ar ículo 27 de la Constitución 

Política de los Es~~dos Unid·s Mexicanos, publicado en el 

Diario Oficial de i~ FederacI' ón de seis de enero de mil 
novecientos noventa \ dos, t rcero transitorio de la Ley 
Agraria, lo., 9o. fracción VIII, cuarto transitorio, 

~· 
fracción II de la Ley Ú\gánicJ de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO. - Que la\', cap cidad individual de Los 
\. 

solicitantes y la colectiva de· poblado quedaron plenamente .. 
demostradas en autos, con~orme a los artículos 195 y 196 en 

relación con el 200 d~ l~\. ~ey Federal de Reforma Agraria, 
especialmente con la dili .en,ia c~nsal practicada por el 

ingeniero Juan Hernández 'Esibar';· según su informe del 

~uince de rr.ayo de mil novec '.e os n~1~euta y dos, del quP. se 

desprende la · existencia· d reif;lta y cuatro campes .. nos 

capacitados cuyos nombres s · ~elacion&n a continuación: 

1. - Patricio Hernánde.z \.J Alejo, 2. - Reyes Hernández 

Hernández, 3.- Marciano Baut sta Hern~ndez, 4.- José Tomás 

Hernández, 5. - Pedro Hernánde HernándE:z, 6. - Camerino Pérez 
; 

Hernández, 7.- Víctor Crufi Hernánuez, 8.- José Cruz 

Hernández, 9. - Teof ilo Sánch,~ Cruz, 10. - Zeferino Hernández 

Hernández, 11.- Modesto Her7Jndez Hernández, 12.- Gerónimo 

Hernández Hernández, 13. - J:ablo Ant.onio, 14. - Porf .i. l"io 

Hernández Hernández, 15.J tsimón Ilernández HernáncJez, 

16.- santiago Hernández Hefªn&ndez, 17.- Melitón Hernández ,. 
r. 

Cruz, 18. - María Hernández 1'ernández, 19. - Juan Bautista 

Hernández, 20. - Horacio Ba~f if ta Hernández, 21. - José Ma11uel 
Bautista, 22. - Domingo Hr,rr¡andez Hernández, 23. - Isidro 

Sánchez Hernández, 24. -p fntonio Hernández Hernández, 

25. - Agustín Hernández Hfrryández, 26. - Agustín Herná·idez 

Hernández, 27.- Gabriel 1itp Torres, 28.- Crescencio Jite 

::::::::z ,2 93 ~3~ ·_ ~OSF;:I:=ut~t~~::á<E=.:~;..~iE\Ba~~ ~~o ~::'.~:: 
Ramírez Hernández. /' 

TERCERO.- Que en la especie se observaron las 
formalidades del procedimiento, según lo señalan los 

artículos 204, 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 298, ;99, 

304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

~plicable de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 

anotadas en e\_Primer considerando. 

CUARTO.- Qu~de las dive"'.rsa constancias que obran en 

autos, especialme1'te de los trab 'os técnicos inf?rmativos 

practicados por e\ ingeniero A rosio Antonio Santander 

Hernández, según su 'nforme del v:intinueve de enero de mil 
novecientos noventa y\ tres, así c mo del plano informativo 
que se anexa al expediente en. análisis, se llegó al 
conocimiento de que el ~radio de si 

1 
te kilómetros del poblado 

·¡;, • 
11 Taxiscuatitla 11

, Municipio de Ori tlán, Estado de Hidalgo, 
~ . 

se integra casi en su to\alidad de\! las di versas· prC?piedades 

sociales que se relacion~n en el fesultando cuarto de esta 

sentencia, y que los \predios ~ rústicos de propiedad 

1particular localizados, ~•énéonti.aron en plena explotación 

por sus propietarios, R'?~i·.- º~ que tn razón de su extens · ón, 
de su régimen de propi~ad de la c.~lidad de las tierras y 

~el grado de aprovec&_ami . to, resultan inafectables de 

;u::::r::nA~::r::~;culos 2 9, 2r y 2.s1 de la Ley Federal 

Que en relación a la su·erffcie, que dividida en dos 

polígonos uno de 25-02-68.0~ ( einticinco hectáreas, dos 
áreas, sesenta'y ocho centiá a , dos miliáreas) y el otro 
de 69-48-46.93 (sesenta y nue e hectáreas, cuarenta y ocho 

áreas, cuarenta y seis cr iareas, noventa y tres 
miliáreas), y que hacen un to 1 de 94-51-04.95 (noventa y 

cuatro hectáreas, cincuenta y l1a áreas, cuatro centiáreas, 
noventa y cinco miliáreas) 

1 
calidad indeterminada, en 

posesión y usufructo de los , mpesinos solicitantes desde 

hace muchos años, pudo compro~ef rse que se trata de un predio 

baldío propiedad de la Naciój pues no ha sido deslindado, 
información confirmada con ll/ ertif icación expedida el dos 

de septiembre de mil novec¡i_1ntos noventa y tres por la 
I' 

Oficina del Registro Público, e la Propiedad y del Comercio 

en Huejutla, Hidalgo, en la u 1 se identifica la superficie 
r gulares con sus colindancias, 

na minuciosa búsqueda en los 
dividida en dos polígonos i 

y se asienta que después d 

archivos de dicha depende1c 

nombre de persona algun1 

af ectable con fundamento 

Federal de Reforma Agraria, 

no se encontró inscrita a 

resultando· en consecuencia 

el artículo 204 de la 1,ey 

en relac ü>n con los art .lcu los 

3o. y 4o. oe la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales Y 
.:· 

Demasías apl. icable de acuerdo con el artículo tercero 
transitorio, del decreto por el que se reformó el articulo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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24 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

Mexicanos, ptl~l-icado en el Diario Of ic:Lal de la Federación 

de seis de ene\ de mil novec~entos noventa y dos. 

Q ·~ . d d 1 b, d ue en conse~uencia es proce ente conce era po _a·o 
\1 

solicitante una sÚperficie total e 94-51-04.~5 (noventa y 

cuatro hectáreas, J~ncuenta y una ;reas, cuatro ceñtiáreas, 

noventa y cinco mif~áreas) de ag. stadero, por concepto de 
dotación de tierra ·Y confir ar el mandamiento del 
Gobernador del Estado de Hidalgo · el dieciocho de junio de 
mil novecientos noventa y tres, ublicado en el Periódico 

\\ 

Oficial del Gobierno de\ Estado e dos de agosto siguiente; 
debiendo localizar la su1\erf icie c. ncedida conforme al plano 

que obra en autos. \ . 1 · 

1 . 1 d ' L Por o expuesto y f,. ... ~dado Y/ con apoyo a emas en . a 
fracción XIX del artículo~· 7 de 1 Constitución Política de 

<· 
los Estados Unidos Mexidan:s; artículos 43 y 18~ de la 

~ey Agraria; lo., ?o. y cu~to t nsitorio, fracción II de 

~a Ley Orgánica de loS TribynaleJ Agra.ríos, se 

RESU\L~E 
PRIMERO.- Es procedentf la dotación de tierras 

por campesinos del poblado "Taxiscuatitla", 

el Municipio de 1 O izatlá11, en el Estado de 
solicitada 
ubicado en 

Hidalgo. \ I 
SEGUNDO.- Es de dotar y se dota al poblado 

"Taxiscuatitla", Municipio de.·rizatlán, Estado de Hidalgo, 
con una superficie total de 4-51-°'04. 95 (noventa y cuatro 

hectáreas, cincuenta y una áre. s, cuatro centiáreas, noventa 
i 

y cinco miliáreas) de calidad~indeterminada; afectando, con 

fundamento en el artículo 20) de la Ley Federal de Reforma 

Agraria, el predio sin nombrJ baldío propiedad de la Nación 

en posesión del poblado sol~~·tante. La anterior superficie 
deberá ser localizada de af, erdo con el plano que obra en 
autos y pasará a ser propi#

1

c ad del poblado benef iciadc ~cm 
todas sus accesiones, costumbres y servidumbres, y en 

cuanto a la organización onómica y social del ejido, la 

asamblea resolverá de con .rmidad con ,as facultades que le 
otorgan lof,; artículos 10 y 56 de la Lr·y l\graria en v.i.uu1 . 

TERCERO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador 1el 

Estado de Hidalgo, emitido el dieciocho de junio de mil 

novecientos noventa y tres, publicado en el Periódico 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

'oficial d~l Gobierno d~l Eatado el do~ do agoato del mismo 

año. \ 
CUARTO.- Pu~líquense esta sentencia en el Diario 

Oficial de la FJtieración y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estad~ de Hidalgo, y los puntos resolutivos de 

la misma sentencil en el Bo etín Judicial-' Agrario; 

inscríbase en el Re~istro Agrari Nacional, el que deberá 

expedir los certllf icados e derechos agrarios 

correspondientes conf&fme a las ormas aplicables . 
. \ ' 

, 
QUINTO.- Notifíquese a los i teresados; comuníquese al 

Gobernador del Estado de '~idalgo, 
1 

la Procuraduría ~graria, 
al Registro Público de 1 Propie,ad correspondiente y 2 la . 
Secretaría de la Reforma grar~ ~. través de la Direc~ión 

d~ Colonias y Terrenos Na ional~ de la Dirección General f • 1 . ·.:-

de Pro~dimientos AgrariJs ejec~tes~y, en su oportunidad, 
archívese el expediente co asu1to concluido . 

Así por unanimidad 

Tribunal Superior Agrar~o; 

integran, con el Secreta-ria 

y da fe. 

R. GONZALO M. 

CALDERON 

LIC. LUIS 

MORENO 

. ;.•e 
ci votos lo resolvió el 

ir~an los Magistrados que lo 

G~nefal de Acuerdos que autoriza 

I 

I 
P ESIDENTE 

LIC. RODO F BAÑUELOS 11 

/~,\ 
,ENERAL ~E _AcujRDOS 

SERG' O LUNA B ~dON LIC. 

25 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 

26 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

- - -LA QUE SUSCR~ BE LI CENC !ADA ARGELIA GAVALDON V l LUiENlJ/\S, SECIH: 11\IU O .D ¡;· 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO UEL LJECIMO CUí\HTU UlSTIU.IU CON-SE\.Jii 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO UISPUESTO POR EL • 

ARTICULO 22 EN SU FR/\CClON 111 DE LA LEY ORGANICA UE LOS ll~IUUN/\LES -

AGRARIOS~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - ~e E R T 1 F l e 1\- - - - - - - - - - - -

-QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA QUE VA EN ( OCj ) FOJAS U r l LES, CUNCUEIW/\N -

CON TODAS Y CALJA UNA UE SUS PARTES CON EL ORIGINAL QUI~ SE lUVU /\ L/\ VISrA

QUE OUl<AN EN EL EXPELJJENTE NUMEIW 5~G[9~ l<ELArIVU /\L JUICIO /\GIV\IUU -

uo1Ac\O~ D~ \1E{lQA5 MISMO QUE TUVE A L1\ VISTA Y SE VEIHFICU 

su 1.c MPULSA A Los -;i.2 D IAS DEL MES DE G c
1
os ¡ o .DE : Y94. -uov FE • 

.. 

JUICIO AGRARIO ~o. 1015/92 
PODLADO: ZITLAN 
rmr~ [CII'IO: llUEJUTJ~l\ DE ltEYES 
ES'I'i\VO: HIDALGO 
1\CC LON: DOTJ\CION DE T:!. !~RRAS 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO l!AGISTRADO PONENTE: LIC. LUIS O. PORTE PETIT MORENO 

DISTRITO 14 
SECRETARIA: LIC. CLAUDIA D. VELAZQUEZ GONZALEZ 

1 

México, DistJ to Federal, a veintiséis de 
novecientos noventa y cua ro. 

abril de mil 

V I S T O pa ·a resolver el juicio agrario mimero ~1015/92, 

que corresponde al expedí nte nt.'unero 1974, relativo a la solicilud de 

dotación de tierras, pro11ovida por un grupo ele campesinos del pliblado 

"Zitlán", del Municipio dq Hucjutla de Reyes, Estado de Hidalgo; v 

R El S U L T A N D O: 

-·¡:i7;·~ r 
. .e,,,. . '~ 1 .¡ ·: . 
. <{:. :·;, t;"I... PRIMERO. - Por.¡· f}resolucio.;_:Í1 .. presidencial de vcintimwvc ele 
~ ..• ~ .·i.· ·t. ,-..,, ., 

·.· ·'\·q o 
:~~~~~é.rbr,¡ d~ mil S~1.~.v~cic-1rtrs Se~<;?Uta ·~ sie l-C 1 publicada en el J>iario 
¿. " I' ' ... , 'I o(_ • 

ÓÍ:i,é.la.t.1de la Fedcrnqi?n ¡'~~ · trein~a· ·y· Üno c!e enero de mil novecientos 
- 1,g. / ·. • l ,>.•-fluca 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

'sésen;.a y ocho, se conccJió al poblado que nos ocupa, por conccvto de 
/'_;,/ I '. 

-rlofación de tierras, UlH ¡:-superficie de 880 -00-00 (ochocientas ochenta 

IÍ~~C~t~&h, para bcncfici.<tr a doscientos setenta y nueve cam111~5inos 
:i:H.lJUS 
capacitados, misma que quedó insubsistente en virtud de la sentencia 

' ¡ 
dictada en el juicio de p.mparo número 559/70, promovida ante e: l Juez 

Tercero de Distrito en Materia Administrati·1a, en ~1 Distrito Federal, 

emitida el nueve de julio de mil novecientos sesenta y uno, p.1ra el 

efecto de otorgar la garantía de audiencia a los quejosos, ptopictarios 
j 

de los predios que fuero9 afectados, causando ejecutoria en ténni!lOS de 

' ley el veintisiete de noviembre de ese mismu aüo. 

De conformidad con los antecedentes que obran en autos, se 

desprende que dicha ejecutoria. fue ctm11,limentada, al haber sido 

notificados los quejosos el cuatro de julio de mil novecie11tos ochenta y 

\lllO. 

SEGUIWO.- Por escrito e.le tr~s ck octubre de mil novc··i.cnt.os 

F:cLcnta y cuatro, llll gn1pq de c.:>.mpcsinos del poblado "ZitLín", ubi1:.:ido •'11 

el Municipio .le Huejutla d Reyes, Estado de Hidalgo, solicitaron al 

Gobernador de esa e1itidad edcrativa, por se~,unda ocasión dotació11 de 

tierras, para satisfacer su necesidades agrar~as, sefialando como fi11cas 

af ectables 

,\ ,, 
los predios denominados "Coyotita" y "Coronderota", 

propiedades de Reynaldo La· a, Manuel Espinoza, Pastor Rivera, Severa 
¡ ~ 
' t Rivera y Franciséo; (Herná dez; habiéndose instaurado el expediente 
: !. 

respectivo en la Comisión A raria Mixta, el veinticinco de octubre de mil 
1 1 

novecientos setenta y~cuatrr, y publicada dicha solicitud en el periódico 
• l 

oficial del Gobierno~~el E¡tado de Hidalgo el dieciséis de diciembre del 

mismo año, bajo el n~ero ~7, tomo CVII. 
\ i 
. j •• • t 
~ . 

TERCERO."':' El Comité Particular Ej~cutivo, quedó integrado por 

Bardomiano Lara Hern~?dez/, Pablo Hernández Hernández y Leona~do Lara 

Cristóbal, como Pre~{denlte, Secretario y Vocal, respecti vameu te, a 
!l 

quienes ·el Gobernadorldel Estado expidi~ sus nombramientos el veintidós 
~ l ' 

de julio d1..: mil novecientos setenta y cinco . 
. ¡, 1 . 

.. ~.' 
1~-

CUARTO. - Por oficio 10/326, de cuatro de :·abril de mil 

novecientos setenta y rinco, la Comisión Agraria Mixta en 1" entidad 

federativa ordenó a Luis Villarreal García la realización del censo .. 
~ ' 
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28 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

a_grario, _quien. rindió sri informe el dieciséis de mayo del mismo uño, del 

cual se desp:r:ende un1\número total de ciento quince campesinos 
1 ~ 

capacitados que reúnen los requisitos que establece el artículo 200 de la 
! ~ . ; 

Ley Federal de Reforma. Agraria. 
\ •. . 

1 :, 
QUINTO.- Por, oficio 3005 Bis de cinco de septiembre de mil 

í 

novecientos setenta y o~ho~ la Comisión Agraria Mixta, designó a Josó 
\ . 

Antonio Díaz González \la ·,realización de los trabajos técnicos e 
\ 

informativos, rindiendo su informe el quince de mayo d;·mil novecientos 

ochenta; asimismo, se instruyó al ingeniero Alfonso Morán Aguilar, para 

la investigación' de las propiedades abandonadas y sin explotación. 

Documentos que no obran en autos, pero que sirvieron de base a la 

Comisión Agrnria llixtai, l-'ara ln formulación del dictamen de veintiuno de 

junio de mil novecienJos ochenta y dos. 

¡' 
SEXTO.- La Comisión Agraria Hixta e11 el Estado, formuló y 

aprobó dictamen positivo. e veintiuno de junio de mil novecie'ntos ochenta 
¡ 

Y dos, proponiendo la afe tación, por concepto de dotación de tierras, 
f ~ 

de erficie de 651-70-00 (seiscientas dincuenta r para el poblado .. 
una hectáreas, setenta: f ¡e as) , de las que 68-00-00 (sesenta y ocho 

hectáreas) son de agost~de:fº' las cuales se encontraron abandonadas y sin 

explotación por más de ,d9s años consecutivos; 91-43-79 (noventa y una 

hectáreas, cuarenta y \ ttes áreas, setenta y nueve centiáre~'.S) de 

t l . f. f d . ºd 1 G b' F d 1 empora , nn.smas que . ue¡~n a qu~ri as por e o 1erno e era , para 

beneficiar a cJento qu1nf¡.campes1nos. 

: 1 :. 

SEPTIMO.- El ¡c~atro de julio de mil novecientos ochenta y 

dos, el Gobernador del Estado de Hidalgo, erni tió mandamiento positivo 
1 

confirmando en todas sus partes el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, 
1 ; . 

señalado en el resultando jd1~.terior, habiéndose publicado en el periódico 

oficial .del Gobierno de ef~\.~~id~~ federativa el primero de octubre de 

mil novecientos noventa y l~s, y ejecutado el doce de noviembre del mis11 
""" \ .. ' 

afio, por el ingeniero com:Lsi~nado Ataulfo Rodríguez del Angel. 
t 

~ 

OCTAVO.- Posterio~tente, el Cuerpo Consultivo Agrario.ordenó 

la práctica de trabajos técnicos e informativos complementarios, para lo 
. ' ~ \ 

cual la Delegación Agraria pn; el Estado, por oficio 22/HUEJ/764 de 
~ ~ 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y siete, destacó al 
¡ i 
. l 

ingeniero Ataulfo Rodríguez qel ¡Angel, el cual rindió su informe el ' ~ '! '• 
diecisiete de septiembre. de mil novecientos ochenta y siete, manifestando 

\ ~ . 

haber localizado sesenta y \ c~~tro predios rústicos de . propiedad 
~ ~ 

particular, cuyas superficies ifluc:túan entre 02-05-00 (dog hectáreas, 
\ .) 

cinco áreas) y 88-77-12 (ochenta- y ocho hectáreas, setenta y siete . . i ' 
áreas, 'doce centiáreas) de temporal, dedicadas a_ la agricultura y en 

t 

1 
posesión de sus propietarios, q~ienes las tienen debidame1:i.~e explotadas. 

\ 
En relación a los predios solicitados por el grupo gestor, el 

1 

comisionado informa encuentran comprendidos en una ¡ que se 

superficie de 651-70-00 (seiscientas cincuenta y una hectáreas, setenta 
i 

áre<is), que los peticionarios tienen en posesión y fueron supuestamente 
1 ' 

"dquiridas por la Secretaría de la Reforn1a A9rllria par:i sati.5Ítlcrc 
1 

necesidades agrai:iils. 1 

NOVENO. - Obr¡i en autos, certif.i.cación del encargado del 
~ 

Registro Público de la Pr piedad del Distrito Judicial de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, de siete$ de noviembre de mil novecientos ochenta y 
~ I 

ocho, en la que constai ue 492-26-21 (cuatrocientas noventa y dos , 
hectáreas, veintiséis área ~ veintiuna centiáreas) fueron adquiridas por 

la Secretaría de Agraria, para la R~ nrma 

contrato de 
-¡ ¡ 

compraventa agrarias, mediante 

describen: 

NOMBRES PROPIETARIOS 

. l 
1 ~ 
! t 

;. 

SUPERFICIE 
HECTAREAS 

COINDO HERNANDEZ 1-13-19 
COINDO HERNANDEZ 5-56-41 
JUAN LARA ESPINOZA 21-68-40 
ANTONIO DI\RHl\GAN HF.RNl\NDEZ 5-56-41 
SEVERA GONZALEZ TELLEZ 20-38-34 
HA. HONTl\f.lO DE FRANCO '· 21-09-05 
HA. MONTAflO DE FRANCO • · 3 7n 00 
OSCAR R!VERA ; '''. t~4=0Ó:oo 
HA. MONTANO HERNANDEZ \ · - 24-37-34 
AURELIANO VEGA HERNANDEZ ~: .· 37-25-55 . 
AURELIANO VEGA HERNANDEZ "'- 12-43-73 
UARCELINO HERNANDEZ ... • -.. 13-40-00 
SARA FRANCO VDA. DE LARA ~:1:- 29-75-74 "' 
ALBERTO DE LA VEGA . ~' 96-80-00 
FRANCO HERNANDEZ HERNANDEZ \ 32-53-38 
TIHOTEO HERNANDEZ HER~-~· L 17-29-87 
CESARIO BADILLO CASTILLO otJ. ;2':4-!5.0;..oo·,:1 
CESARIO BADILLO CASTILLO 18-21-58 
FACUNDA GONZALEZ RIVERA \ 19-89-70 

A 

'- ' 

satisfacer necesidades 

que a continuación se 

INSCRIPCION EN EL R.P. P.P. 
NOHBRE DE I.A FEDERACION 

PARTIDA SECCION FECHA 

8 I 22/04/82 
9 I 22/04/82 
15 I 22/04/82 
30 I 22/04/82 
35 I 22/04/82 
37 I 12/05/82 
37 I 12/05/82 
13 I 12/05/82 

48 I l'l/05/82 
50 I 14./05/82 
52 I 14/05/82 
84 I lo/06/82 
99 I 02/06/82 
107 I 02/06/82 
12 I 07/05/82 
15 I 07/05/82 
20 I 07/05/82 
23 I 07/05/82 
24 I 22/0'l/82 
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30 PERIODICO OFICIAL 

CARt-IEN LARA · ESPINOZA ·1 · 9-00-00 
NICOLAS FRANCO HDEZ. Y HNOS ~ 15-00-00 
JOSE BARRAGAN HERNANDEZ i 12-00-00 
LIDIA MONTERUBIO NAVA ,\ 16-30~00 

~ 
·, 
1 

'? 

6 
14 
17 

26 

I 
I 
I 
I 

5 de Septiembre de 1994. 

22/01/82 
22/04/a2 
2G/O'l/G2 
27/04/82 

Asimismo, los pre~~os con superficies de 68-00-0~. (sesenta y 
1 

ocho hectáreas} y 40-96-.04.34 {~uarenta hectáreas, noventa y ~cis áreas,· . . ' 
cuatro centiáreas, treinta y c4atro miliáreas), en posesión del grupo . 
promovente, los cuales se hace constar que en el Registro Público ele la 

Propiedad no se encontrarbn insc~itos a nombre de persona alguna. 

DECIMO.- La relegación Agr<iria en la cntid<id feder<itiva, 

mediante oficio 22/HUEJr1278 BIS de diecinueve de octubre de mil 

novecientos ochenta y oc~10, ordenó la prácticu. de trabajos técnicos e 
1 

i~1formativos complement¡rios,. con el objeto de recabar documentos 

fehacientes que acrediten la adquisición de los terrenos por parte del 
i 

Gobierno Federal, para l~ cual se destacó al ingc11iero Ataulfo Rodríguez 

del Angel, mismo que ri1~dió su informe el tres de noviembre del mismo 
1 

<\Üo, del que se conoce haber recopilado el oficio 32.010/02 de dicci!'.:1~·is 
! 

de enero de mil novecientos ochenta y dos, mediante el cual la Secretaría -

de Agricultura y Recur10~ idráulicos puso a disposición de la Secretaria 

de la Refornia Agraria ~1~4 -79 (ndvcnta y un.:i hectáreas, cuarenta y tres 
~ ' 

áreas, setenta y nucv~ e ntiñreas) de temporal, en virtud del decreto 
~ 

expropia torio de veintfct~a,tro de agosto de mil novecientos ochenta y uno, . ' publicado en el Diario10f;ifial de la Federación, el veintiséis del mismo 

mes y afio, para sati~fa~pr necesidades agrarias, de las cuales hizo 
J t I_ , , 

entrega virtual al m~cl~o gestor toda vez que estos y.:i los tenlan en 
y ¡ 1 

posesión. , 1 
. ' 

~ , 

Asimismo, los contratos de compraventa, realizados por la 

Secretaria de la Reforma'.lsraria, asi como escrituras y certificaciones· 

del Registro ~úblico d~. ~a Propiedad, que amparan la sttperf icie de 

492-26-21 (cuatrocientas noventa y dos hectáreas, veintiséis áreas, 

veintiuna centiárea) de agostadero, adquiridas para satisfacer las 

necesidades de los promovcntcs, y las constancias del Registro Ptlblico do 

' la Propiedad lu.s que señalan qt~e'(l!l>M .,p,Fedios innominados, poseídos por 
·• ; .... , ·• '4 ') 

los solicitan tes, con superf ic:ies de 68-·00-00 (sesenta y ocho -hectáreas) 
:: ) :v 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

~ 40-50-04.34 (cuarenta h~ctcireas, cincuenta áreas, cuatro centiáreas, 
~ . i 
treinta y cuatro miliáreas):de agostadero, no aparecen inscritos a nombre 

' 1 

de persona alguna. 

DECIMO 

~-;) .. : 
~.;;. 

~ C- .... 

\ 
1 
\ 

PRIMERO.t En 
¡· 

: '\,l:, 

opinión, sin fecha, emitida por el 

Delegado Agrario en lu eu~idad federativa, ratificó el sent:i do del .. 
mandamiento gubernamental di:chido el cuatro de julip de mil novecientos . , 
ochenta y dos, proponie;1clo m?dificar la superficie, toda vez que de los 

trabajos realizados durante· la substanciación del proce'1imiento se 

determinaron 40-96-04. 34 ( cúarenta hectáreas, noventa y seis áreas, 

cuutro centiáreas, trcint~ y cuatro mili.ircas) de agostadero, , 
consideradas como terrenos bal <líos propiedad de la Nación las cuales 

también tieneu e•\ posesitn lo~ peticionarios. 

1 ·, 

DECIMO SEGUNfº· - E~1 sesión pleno.ria celebrada el cinco de 

abril de mil novccicntos¡ochr.nt~ y nueve, el Cuerpo Consultivo Agrario, 
1 

aprobó acuerdo en r.l c¡ue ordena la realización de m1cvos ti.·ubajos 

t , . . f l' 1 l . l , d l ecnicos e l.11 or.ma i.vos 1omp cmcntarios, en os terrenos en posesion e 

mich~o gC':üor. Para o cual lil Di:?leg:ic:ión l\qraria en lu entidad 

f c<lcr¡,tiv», instruyó mcdf antc oficio sill mimcro de voiut.i Lrós ,¡., o<'l uh ro 

ele m.i l novecientos ochenta y nueve, nl i11genicro José Z:-in1t1dio Gn1cL1, 
1 

quien rnanif icsta que al iln.a iz.:ir el censo lev.:intado el dieciocho de mayo 

de mil novec:icntos setenta· cinco, se encontró que de los ciento quince 

campesinos censados, trc~1 ta campesinos de los doscientos setenta y 
1 .. 

nueve, que habían sido be.1 eficiados por la resolución presidcnci<il de .. 
veintinueve de noviembre d: mil novecientos sesenta y siete, la cual fue 

; 

declarada insubsistente por. ejecutoria de veintisiete de noviembre d~ mil 

novecientos setenta y uno se encontraban incluidos en la presente 
'; 

acción agraria; asimismo que sesenta y seis de los cumpesinos 

beneficiados por .lución presidencial, fueron considerados en 

las resoluciones presiden iales que beneficiaron a los poblados de 

"Ateixco", "Lns Chacas", " ecccapa" y "Lcmentitla", concluyendo q1.1·~ por 

lo tanto, deberán ser co 1siderados en la dotación de que se trata, 

doscientos noventa y o~ho 1ampesinos capacitados, q11c comprenden ciento 

ochenta y tres campesinos de la resolución presidencial en comento y 

ciento quince campesinos cc11sados en la presente acción agraria. 
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32 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

DECIMO TERCERO.-O}Por oficio 7865.9 de treinta y uno de- marzo 
~ 

de mil novecientos noventa y:pos, el Cuerpo Consultivo Agrario, ordenó a 
,¡ 

la Delegación· Agr.:iria se vqi:ific.:ir.:i si los capaci lados del poblado 
~ 

gestor, son las mismas ~erso~as que los beneficiados por la resolución 
t 

presidencial de veintinueve éle noviembre de mil novecientos sesenta y 

siete, o se trata de personas piferentes. 

Para lo cual, la Delegación Agraria cu la entidad federativa, 
~. 

ch:!stacó a Juan Hcrnández Escobar· mediante oficio 0775 ele tres e.le ab:i:il d1:? 

mil novecientos noventa y dos, .. quien rindió su informe ·el siete del 

mismo mes y año, en el que sciíala que los integrantes de las diligencias 

censales pertenecen a dif~rent.0s familias, y si se rcpi ten algunos 
1 

nombres es porgue se trat~ de abuelos, pc:iclres e hijos. 

DECIMO CUARTO j- Obra en autos, dictamen emitido por el Cuerpo 

Consultivo Agr.:irio C'll sesión plc-nariil ck~ trcc•:! ele mayo de mil novecientos 
1 

11ovcnta y dos, en sentido ~-iositivo, conccdic11do nl poblado. 11 Zitliín 11
, una 

:rnperf icic e.le 692-66-04. 3f (seiscientas 11ove11 tu y dos hcct.lreas, sesenta 

y Rcia ñ:r~.in, cu.:itro <:c11tiárc:ls, treinta y cual.ro 111i.li(irc:1!:) clt"? 
1 

n~1o~t.:iclcro y t.c111poral, a~cctando terrenos [Jl"Opicdad d0 L1 N<lción. 

DECIMO QUINTO!f Por acuerdo del Tribunal Superior Agrario de 

doce de enero de mil noJ.J~cientos noventa y tres, se giro despacho al 
!. 

Tribunal Unitario Agrari ~.del Distrito número 14, con sede en Pachuca, 
1 . . 

Hidalgo, pura que practictira una inspección < .::u lar en los terrenos que se 

proponen e1. af~ctación, ft~terminando si el grupo promovente tiene la 

posesión de dichos terren9s~ En esa virtud, el citado Tribunal Agrario en 
,IH 

coordinación con la Del~gación Agraria en esa entidud federativa, 
1 ¡ ~ 

designaron al licenciado A~~el Bautista Hern.indez, Jefe de la Promotori 

Agr.:iria en Huejutla, Hid~l~~, para realizar dichos trabajos, los cnale 
1 \ 1 

fueron remitidos el tres ~J~nrzo de mil novecientos noventa y cuatro, a 
1 ~ 

este Tribw1al Superior, c11;Ios cuales se consigna, que efectivamente el 
·, \ 

grupo promovcntc y algunos de los beneficiados por la resolución 
A '. , 1 

prc-sidencial de vcintinucv~ ¡de noviembre de mil novecientos ses en ta y 
\ . 

siete, se encuentra en posP.sió1:i .de los predios señalados, haciendo lu 
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aclaración que por los ai~os transcurridos algw1os ya fallecieron, 

quedando sus sucesores act\talmente, quienes exp'lotan dichos terrenos. 

Por auto de di~z we diciembfe de mil novecientos noventa y 

dos, se tuvo por radicado ,1 presente expediente, en este Tribunal 

Superior Agrario, habiéndosl registrado bajo el nt"uncro 1015/92, 

notificándose a los interesaclor y por oficio a la Procuraduría Agraria; 

y 

C O N S ~ D E R A N D O: 

PRIMERO. - Est;.e Tribunal .es competente para conocer y resol ver 

el presente asunto, de +nformi ~ad con lo dispuesto por los artículos 

tercero transitorio del decreto p•r el que se reformó el articulo 27 de 

la Constitución Política ldc los Es~ados Unidos Mexicanos, publicado en el 
1 

Diario Ofici...tl ele la F1deración de seis de cuero de mil novecientos 

noventa y dos; tercero tta11sitorio de la Ley Agraria;· lo., 9o., fracción 
¡ 

VJTI y cu<u:to transitori<;> el~ l;i J,ry Org:1nic:.:\ ele los Tri bu11ales /\•¡r;irio~. 

SEGUNDO.- Ha quedado :satisfecho el requisito de capacidad

colectiva e inclividu.:il ''lllJ 0~tablecen los ar 1.1culos 195, 19G, fr.icción 
!. 

II, interpretado a contr.:11 iot sensu, y 200 de la J,0y Federal de Rvforma 
i 

Agraria_, toda vez que al confrontar los censos que se levantaron con 
\ í 

motivo de la primera y 

resultado de doscientos no:venta y ocho campesinos que retinen los 
i· } 

requisitos invocados, haqie!1do notar que en el censo relativo a la 
l ~ 1 

primera solicitud fueron 1ºsfientos setenta y nueve capacitados, ele los 

cuales son beneficiados o,igtnalmente por la resolución presidc11cial de 

veintinueve de noviembre ¡e ~1~1 novecientos sesenta y siete, que quedó 

insubsistente, 011 la inteligencia que de los mencionados doscientos 
1' 

setenta y nueve campesinos, scse11ta y seis ya fueron beneficiados dentro 
¡' 

de las resoluciones presidenciales de los poblados denominapos "Ateixco", 

"Las Chacas", "Cecccapa" y "Le.montitla", quedando por lo tanto doscientos 

trece capacitados del nücleo gestor que atln no han siclo beneficiados; y, 
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34 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

por .. lo que se refiere al ccn~o de _la segunda solicitud, se obtuvo un 

grupo de ciento ·quince capacitados, de los cuales, treinta ya se 

encuentran incluidos en el ce,nso .de la primera solicitud, quedando en 
·1 

este segundo grupo ünicamente Ó,chenta y cinco capaci tactos <]Ue tampoco han 
'.l 

sido b~neficiados, consecuente~ente, con fundamento en el articulo 288 de 
1 

la Ley Federal de Reforma Agra~ia el total de capacitados en el poblado, 
' ~ 

es de doscientos noventa y ~ho, situación que se ratifica en las 
~ 

diligencias sefialadas en el rc~ultando décimo enarto de esta se11tencia, 
u 

conforme los dos grupos soli~~tantes, los cuales a continuación se 
.~ 

describen: 1. - I,eón Hernández; 2. - Ignac.io Honterrubio; 3. - Ti to 
~~ 

Hontcrrubio; 4.- Hanuel Lara; ~ 5.- Octaviano Bautista; 6.- Gerónimo 
: 1 '1 

Bautista; 7.- Antonio Honterrubi.o; 8.- Jua11 Honterrubio; 9.- Hargarito 
'. ~ 

Hontcrrubio; 10.- Alfonso Hontcrl.·ubio; 11.- Alfonso Tovar; 12."".' Harccli110 

Montcrrubio; 13.- PlutarJ6 Lar~;\ 14.- Marino Lara; 15 . .:... José Escobar; 
j . 

16.- Cristóbal Ramírez; 17.- Juan Zúñiga; 18.- Antonio Zt"u"iiga; 19.-
\ ~ 
1 1 

Ap~linar Hernández; 20. - Catarü~o Hernández; 21.- José Hcrnánd~z; 22. -
1 

José Barragán; 23.- Juan Hernández; 24.-
. 1 , l 

Maria Nava.• 
~"·". 

. 1 

Cervantes; 26. - Santos Hcrnandez; 27. - Manuel Sánchez; 

25.- Andrés 

28. - Hmmcl 
1 \ 

Hernández; 2 9. - Alfonso 1 Hernánde~; 30. - Juan Sánchez; 31. - Ascencio 

Sánchcz; 32.- Refugio Hc¡rn.:indez; 33.- Ignucio llernánclez; 34.- A11tonio 

Hern5ndez; 35.- Félix Hernnndez; 36.- Antonio Hernández; 37.- Domingo 

llcrnández; 30.- Forlunatb llcn15.ndcz; 39.- Jos6 Romero; 40.- Francisco 
1 • 
1 

Romero; 41.- Pánfilo llcrnández; 42.- Santiago Romero; 43.- Alfonso 

Hcrn5ndcz; 'l ·1. - íl.;11n0n Hcrn<'indcz, 45. - Ficlnncio J .. .:1rl1; '11i. - Lino I .. .:ira; '17. -

I~aynnmdo llr?n1.índr.z; 48. -1 Bardomiano Hcrnándcz; 49. - J\n ton io llr.n1;11Hlc7.; 

' 
50. - Fr.-u1cisco llcrn5.ndqz; 51. - Federico Hcrniimlcz; 52. - Zi:-f r·dno 

Hcrnándcz; 53. - Ha.reos Hcrii~ndez; 54. - Leonardo Ilcrnánclcz; 55. - ·Agustín 

Hcrnánc.lcz; 56.- 1\bcrlino Hca:nánc.lez; 57.- Joselillo llcrn.:\ndcz; 50.- Ramón 
h 

Hernó.ndez; 59.- Octaviano 1~vu.; 60.- Ignacio H.iva; 61.- José llcrnández; 

62. - Lcopoldo H~rn.5.nc.lcz; 6 /- Antonio Hernánclez; 64. - lfa11uel Hernández; 
• 1 

65.- José Luis; 66.- Santo¡¡!Romero; 67.- Francisco Luis; 68.- Lcocadio 

Luis; 69.- Fortunato Luisi··1 ?o.- FaustiJ1o Luis; 71.- Santos Lara; 7;,º 

Victoriano Hcrnández; 73. ! Francisco Barragán; 74. - Hcsiquio Sánchcz; 
¡ ¡ 

75. - Febronio Hernández ¡ j7;6. - Feliciano Hcrnández ¡ 77. - Sinf oriano 
' ' Hcrnández; 78. - Efrén Herná.ndcz; 79. - Macedonio Hcrmíndcz; 80. - Hi toblc 
n 

Hernández; 81.- Jacinto ~~nchez; 82.- José Romero; 83.- Febronio 
'' '' Hcrnóndcz; 84.- Natalio Ilp,r.nández; 85.- Epitacio Grande; 86.- José 
~ 1 

Hernández; 87.- Antunio Sánchez; 88.- Fortino Hernández; 89.- Hartiniano 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

Ucrnández; 90.- José liaría Romero; 91.- Agustín Hernándcz, 92.- Narciso 
l 

Hernándcz; 93.- Cristóbal Ba~1tista; 94.- Epitncio Hcrnándcz; 95.- l\gustín 
···" \ ·;· h _t): 

Ollogua; 96.- Gu.:iualupe Roll\-e:ro; 97.~ José Jlcrnández; 98.- Santos Nava; 

99.- Narciso Hernández;.J~~!.:.. A.nto1;io1~Hernández; 101.- Francisco Hava; 
z ..... 

102. - Hilario llernándoz i. ~t,3. - Manuel" Nava; 104. - Facundo Hernándcz; 
< ·O:· i . 

105.- Francisco Herntu'f!:ez';-:.iop·.- Salvad·~:7"ir~~ande; 107.- Fortunato Grande; 

108.- Pablo Grandc;·si:&5J:..; Grego,rio; ,Gldlnde; 110.- Zcnón Grande; 111.-,_1.:-.,r,· '-
Quirino Flores; 112.- José Haría Romero; 113.- Encarnación No.va; 114.-., 

~ 

José María Romero; 115.- Francisco Esteban; 116.- Pedro ltartínez; 117.-
1. 
" 

Lucio Hernándcz; 118.- Candelario Zúüiga; 119.- Estcb~m Nava; 120.-
. \ 

Eutiquio Lara; 121.- Marcelinp Hernández, 122.- Encarnación Lara; 123.-, ~ 
Juan Lara; 124.- Trinidad 1~artínez; 125.- Leonardo Bautist"'a; 126.-

Rosalino NilVil¡ 127.- Camil~'\Nava; 128.- Estilquio Nava; 129.- José 

González; 130. - Cristáb11 F+~co; 131.- Eduardo f~anco; 132. - Domingo 

Hernández; 133.- Hateo er11át~d~z; 134.- Juan Hernándcz; 135.- Fidcncio 
' . 

Zúñiga; 136. - Cristóbal Gal v·ón; 137. - Benjamín Hernández.; 138. - Jesús 
~ .. 

Ignacio; 139.- Agustín Hcrn.indez; 140.- Agustín Lázaro; 141.- Jesús 

Hernández; 142. - Pablo H rnández; 143. - Andrés Hern<Índez; 144. - llaccdonio 
' 

León; 145.- Ele.na Hcrt1511clc2; 146.- Hargnrito Hern5n~cz; 147.- Juan 

llartíncz; 148.- Odilón lfartínez; 149.- Curlos Hernánáez; 150.- José 

Zúñiga; 151.- Otilio •fcrn.indez, 152.- León Cervantes; 153.- Jenaro 

Hernández; 154. - Raymurlo Hernández; 155. - Elpidio Hernández; 156. -

Grcgorio Hcrn5.ndcz; 15,. - Agustín Hernández; 158. - Santos Hcrnándcz, 

159.- Florencia llartínc'<:; 160.- Bclo S.inchcz; 161.- Alfonso llcruánclcz; 

162.- An~onio Hcrn.:i.nck:::i 163.- lloisés Ifornándcz 164.- Hateo ller115nclez; 

165.- l\ui:t:?lio Sánchcz; 166.- Alfonso Ilcrnánclcz; 167.- Félix llcrn.-índcz; 

160.- Santos Jlcrn.:índez; 169.- 1\lbcrto Dan.:ag.:in; 170.- S~unucl lf.:~rn.í11d0z; 

171.- Justo Hcrnándcz;. 172.- Agustín Hcrn.lnclcz; 173.- D.:u:io Escol1.n; 

174.- Antonio G.u·cíu; 175.tJCili<mo Jesús; 176.- Juan Hcrnándcz, 177.-
1 ! 

Rogelio Hern.indcz; 178. - ¡auclelario Zúfiiga; 179. - AmLrosio llcrnández; 

180.- Agustín Luis; 181.- Sun ·Juan Hernández; 182.- Lucio Hernández; 

183.- José Hcrn.indez; 184.- llanuel Hcrnández; 185.- Filogonio Hern.inclcz; 

186.- Victoriano Hernández, 187.- Bardomiano Lara; 188.- Esteban Zt"úiiga; 

189.- Celestino Hernándcz, · 190.- Pedro Hartínez; 191.- Feliciano 

llcrnández; 192 .. - Húndo Hernández; 193. - Fortuna to Hernándcz; 194. - Otilio 

Zúñiga; 195.- José Barragán; 196.- Alejandro Hern.indcz; 1.P,7.- Raymunclo 

Herná.ndcz; 198.- José Hernández; 199.- Antonio Hernández; 200.- Benito 

Hernándcz; 201. - Olivcrio llcrnández; 202. - Timotco llcrnáuclcz; 203. -
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36 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994 . 

. 
Jcnaro Hernándcz; 204. - Octa.viano Tlernández; 205. - Pascual llcr11.:índcz; 

206. - Tclano Hcrn.ándcz; 207. - Tirzo Barragán; 208. - Jocl Hernández; 209 ;

Sóstcnes Hcrnández; 210.- Fra.nco B<lutista; 211.- Pablo La.ra; 212.- Da11icl 

Hcrnándcz; 213. - Octavio Hcrn~1dé:z 2o.; 214. - 1\urelio L;:ira llern5ndez; 
~' ..... ._, - ' ~., ,. 

215.-: Benito Lara Hcrnánde.~"-~·~:~~~ Le·o1_1ar_do La.ra Cristóbal; 217 .- Eu']cnio 

Zúñiga; 218.- Bartolo Hci$.;i~tj~·z ~Hern.án~cz, 219.- Francisco Vega Larn; -· .. ' .• . . 
... ,~ _•t \_, r .&,. •' • 

220.- Aurclio Nava. Hern~m~:i.;.:~2.21.·- paniel.Cruz Hcrn5ndcz; 222.- P<lblo 
.l ·j. ...-:..- :: .. : ~ ••• , • •, . ··~',,, 

Hcrnándcz Hcrnándcz, 2i3. - tra~i:cisco1 .Hc:rwo-rb; 224. - F.Uomcno l!ern5.mlcz 
S a:-rr~ .. t·:'T ,~ .. t·' L ·' 1 

• ,: 

Sánchez; 225. - Leopoid;_: ~u1áJ~cte.t'ilc'2'z-57!:' Santos Cristóba.l Hcrn.indcz; 

227. - Eustaquio Franco Hcn1~ándc~; 226. - Eleutcrio Hernáudcz Ilcrn5nclcz; 

229. - Eugenio Zúfiiga; 230 f LeÓJ?oldo Hernández Hern5.ndcz; 231.- H5.ximo 
1 . . 

Hcrn.índez Hern.:índez; 232 .... Filorneno Lara Gris; 233. - José Vega llern5ndcz; 
1 ~ 

234. - Federico Barragán lfornández; 235. - Juan Sabino · Hernándcz; 236. -

Benito Sabino Hernánde z ; 2 r r . - C,;tar ino Lar a Cr is tóba 1 ; 2 3 8 • - H i guc 1 O rta 

Hernández; 239. - Hcrmclt1.1do Zúfiiga Hcrn5nclcz; 2'10. - lligucl Ort<l 
1 ... 1 ! 

Hernández; 241.- Alberto <;ristóbal Hcrnándcz; 242. - Facundo_ . Cristóbal 
1 ! . . 

Hcrn5.ndez; 243.-·Dicgo Sán<;:hcz Cristóbnl; 2'14.- Eusebio Vega, llcrn5ndcz; 
' ¡ 1 

245.- Juventino Hernández Hernández; 246.- Ricardo Lara Hcrn5ndcz; 247.-
. 1 I 

Santos Luis Hcrn5.ndez; 24~j- Catarino Hernández; 249.- Antonio llcrn5ndcz 

Hcrnández;. 250.- Victoria r~rcz Hcrnández; 251.- Alberto Hcrn5ndcz; ~52.
j i 

Ca.rlos Vega Lar a; 253. - íl' 

1uulfo Franco lk:n1ández; 2511. ~~ Diego G5nchcz 
. " ( 

Romero; 255.- Armando Hcrnández Hérnández; 256.- Adciaiclo Hern5ndcz 

llcrnánde z; 25 7. - San tos 1fristób;1 Hcrnándcz; 2 58. - llarcos llernándcz 

Hernándcz; 259. - Eulogio ,I~crnándcz Hernández; 260. - Santiago Hcrnán<lcz 
1' 

La.ra; 261.- lta.rc~lo L.:i.r:_t ,Cristóbal; 2G2.- Alberto Luis Hcrnándcz;, 263.-

Jorgc Vega Lara; 2611.- Rc'mulo Jlcrn.:índez Hcrn.:índcz, 265.- Rayrnundo Reyes 
• 1 

llcrn5nclcz; 2G<). - /\•:Ju:::l i.11 Cri:.tóbal Hcn1.:lndcz, 267. - J~ci uto !Icrn5ndcz 

270.- Plul.:irco lk·ri1á11ck:z Rivera, 271.- l\nLonio L.ira Ikn1.1w.k·z; '• '1 '• --·, ... 
Proc:opi.1 lJav.:.i. lkn1.:l11clcz; 273. - l1':1bor Hcrn:1ndc-z G.:ínch·~:-:; ':.7 '1. - P..1 y111t11H!v 

Hcrnándcz Hcrn.indcz, ;275.- Javier Rivera; 276.- Pedro Luis Hcrnándcz; 

277.- Mercedes Lara Hcrná11dcz; 278.- Martín Hcrnández Hcrnándcz; i79. 
i ! 

Zeferino Hervert Herri,ándcz; 280. - Anastacia Hervcrt; 281. - Bernab · 

Hcrnández Hernándcz; 282. - Antonio H.; 283. - Andrés Luis llernánclcz; 284. -
. t. 

Simplicio Hernándcz; 28,5. - Blas Zúñiga Monterrubio; 286. - Pacheco Juan de 
1 i 

Dios; 287. - Alejandro: Nava Ilcrnándcz; 288. - Burtolo Hcrnándcz 11.; 209. -
. ' 

Anto11io Zúfiiga Monter~u~ioi 290.- César Z~fiiga H6ntcrrubio; 291.- Teresa 
. j 

Reyes Hcrn.indcz; 292 ~-t Ca.rlos Vega Hernándcz; 293. - Hodcsto Hcrvcrt 
" ~ ~ 
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Hernández; 294.- Apolinar !Hcrvert Galván; 295.- Maria Isabel Hern5ndez; 

296 F l . . L I i l. d 297 • . - e iciano ara Hernan ez; . - Martin Lar a Hontcrrubio y 2 98. -
¡ ;, i '-.. 

Flavia Hernández Hernánd~z. 
¡ . 1 

! ' 1 • 1 

\ ! 
1 1 

i 
• 1 

TERCERO. - Se ha tramitado en debida forma la solicitud de 
• • 1 ~ ~ 'l' /\ ," J 

dotación de tierras, pr911iovicla ~o.r· el ,ntfcJ.co ele población <.k:11011ü11adu 
J. 1 . 

"Zitlán", del Municipio 'dG! Hue-jutla de Rc'ye;,, del Estado de Hidalgo, de 

conformidad con lo dispuéJto por los artícufbs 272, 273, 275. - 278, 287, 

289, 291, 292, 299 y 304~J~·1a Ley Federal d~-~etorma Agraria. 

CUARTO.- ComJ;~n~e~uencia de la' sentencia emitida, por el 

Juez Tercero de Distrit \ en Hatcria Administrativa en el Distd t.o 
~ 

Federal, que dejó sin efe tps legales la resolución presidenci.:il de mil 
J 

novecientos sesenta y sic e~ concedió dotación de tierras al poblado ch"? 

referencia, en tal virtlJd, \la solicitud de cuatro de agosto de mil 
1 I! 

novecientos veintisiete .qJte c\io origen a dicha resolución, se tiene sin 

resolución definitiva, y tod\. vez que el núcleo gestor presentó nueva 

solicitud el tres de octu re de mil novecientos setenta y cuatro, que es 

la que se estudia, se conkidcr~ procedente acwnular dichas solicitudes, 

ya que ambas tienden ~". todo al mismo efecto, ajust<indose por 

consiguie'nte a lo scfial•¡do, en el artículo 73 del Có<li,,go Federal de 

" 1 Procedimientos Civiles apli~ado supletoriamente a la materia. 

QUINTO. - De los informes rendidos corno resultado de los 

trabajos tér..:ni.cos e :inforni."ltivos realizados, se desprende que dentro del 

radio legal ele nfcctació11 ck~l poblado geGtor, se localizaron diver~os 

r?jidos y sosc·nt:l y cu;ltro predios nísticos de propi~c\.1d l·;irtir-til.:n·, ln·: 

cuales cuentan con superficies que fluctúan entre 2-05-00 (dos 

héctareas, cinco áreas) y 88-77-12 ( ochenta y ocho hectáreas, setenta y 

siete áreas, . doce centiáreas), debidamente explotados por sus 

L•tupict,:u:i1.1;.;, c.k·c.lic .. 1clos .:t l.:1 ag.ricultura, pur lo r1uc deben con~i1.!cr;:u:sc 

inafcctablcs para la pres en te · acción agraria, toda vez que al ser 

pequeñas propiedades en explotación, por su supcrf ici~:· y cal iclaJ c1~ 

tierras, se encuentran dentro de lo estipulado por los artículol;l ;'19, 250 
' 

y 251 de la Ley Federal 1.:k Reforma Agrari.::i. 
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Asimismo, de ~onformiclnd con lc•.s diversos trabajos trfonicos ,. 

e informativos, re.:i.lizado el treinta ele julio y diecisiete de septiembre 
• .f' 
'.. 

de mil novecientos y>. siete, y tres de noviembre de mil .. ' 
•;, 

11i:.1veciento.s ochenta y sli; conoce que el grupo promovcnte se 
.. :1 

encuentra en posesión e 692-66-04. 34 ( seiscient..:ts 11ovc11 t,1 y dos 

hectáreas, ses en ta y seit .!reas}; cuatro cen ti5rcns, trein tn y e un tro 

m.ili.lreas) de u.iJOS t.:1.de ·o y · tpmporal, de las cuales 492-26-¿ l 
·:, 

( cm1 trocientas noventa dos hq9táreas, ve in ti séis áreas, vcin ti u11a 
! ~ 

centiáreas) fueron adqui idas por.=·la Federación, mcdürntc contratos dr1 
.. _ r 

compraventa descritos en · l resulta!1do noveno de esta sentencia; 91-43-79 .. 
.. ~ ~~ 

(noventa y wia hectáre s, cuarenta y tres áreas, setenta y nueve 

centiáreas), fueron pues1as a disp?~ición de la Secretaría d0 la Reforma 

Agraria por la 3ccretai::t' a de 1\gricul tura y Recursos Hidráulicos, para 

s.:i.tisfacer necesidades a rarias mediante oficios 707.1~.8.153/03 de diez 
•, 1 

de febrero de mil no ecientos ·.ochenta y tres, a través de ln 

rcprese:n t;ición gcner.:il clb l.:i Cuenc.:i'· B.:ij .:i dc~l nío F.inucu, resi'c.k~nci..1 di:: .1 

. " 1 . d ··1 68 00 00 ( 1 progruma int·~gracion "Ilf.nr;t.ct.:'1 H1 a; guc11:.::e"; -
1

- sc::;e11 L.l y oc 10 

hectáreas) y 10-96-04 .. 3
1
4 (cuarenta\ hect.írc.:is, not_;cn t.:i. y seis 5rc.:ts, 

cuatro centiáreas, treint.:i y cuntro miliárcas) las cuales se co11sidcr.:i.n 
~ 

terrenos baldíos propiedad de la N.:icicSn, de conf onnid.:i.cl .:i lq.s cons t.:i.ncius 

emitidas por el Registro Ptíblico de lil rropied.:id, en las que indlc.:t que 

dichos predios no se encuentran inscritos .:i nombre (k: person.:i .:ilguna. 

Por consiguicnt•), resulta procedente ln .ifcctación el•:! .. la superficie 
....... . 

total de 692-66-04. 34 (seiscientas noventa y dos hectáreas, sesenta y 

seis áreas, cuatro ce11tiáreas, treinta ·y cuatro mili5rcas), con 

fundamento e:n el .:irtículo 20'1 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 

relación <:un los a1:tículos 3o., fr.:i.cción I y 1o. de:l.:i Ley de Terrenos, 

Billo:líos, lfocion.:ilt:·s y DC:111~1sí.:i.s, ~plic.~1blC:s con el artículo tercero 

trnusi torio, pán-.1fo primero y scgund') del decreto de rcform.:is .:il 

satisf~,r:er l .:i.s 11t:'ccsidudes .:i.~1r.:iri.-.s ck l<.Js closci('n U··s novc11 t."l y cwho 

campesinos c.ipacitados que quedaron descritos en el consider<lndo segundo 

de esta sentencia. 

La superficie que se concede, deberá ser localizada con base 

en el plano proyecto que obra . en autos, y pasará a ser propiedad del 

núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

costtunbres y servidumbres, en cuanto a la determinación del destino de 
~ ~ 

las tierras y la org~miz<lclión~ económica y social del ejido, la asamblea 
1 '. 

resolverá de acuerdo con ~as facilltq.des que le otorgan los artículos 10 

y 56 de la Ley Agraria J pocli·á constituirse el área de asentamiento 

llluuano, la parcela escolarf, l.:i ;nichld agrícola e industri.'.ll p:u-.:i la mujer 
1 . 

y la unidad productiva parh el µesarrollo integral de la juventud. 
' 

~°' 'RilP .· 
SEXTO.- En at_'tl.~~~;:~l,a~ consideraciones antes vertid<is, es 

procedente modificar el ~ ~il~iento ~ubernamcntal emitido en sentido 
*•'.. . . 

~ . t. ~ 

positivo, el cuatro de· 1 ~-1~0 ! -~~- mil· novecientos ochenta. y dos, y 

publicado en el periódico ~):i:iill del Gob,fefll.O del Estado el prim•;;ro de 

octubre de ese ~~'¡, 6{i~;~~ºc~ la superficie. 
'4 V<r• •· 

O· 

Por lo expues o y fundado y con apoyo en la fracción XIX del 

artículo 27 de la Constit.ción Política de los Estados Unidos Jlcxic<inos; 
, 1 , 

los artlculos '13 y 189 d la Ley Agraria; lo., 7o., asl como el cuarto 

~f.ransitorio, fracción II e h1 Ley Orgánica de los Tribunales Agr<lrios, 

se 

R E S U E L V E 

PRIHERO.- Es 4procedente la dotación de tierras promovid.l por 

los campesinos del poblado cfonominado "Zitl5n", llunicipio d1,; Hucjutla de 

Reyes, Estudo de llid...tl9•.>. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido con

una superficie de 692-66-04.32 ( seiscientas noventa y dos héctareas, 

sesenta y seis áreas, cuatro centiáreas, treinta y dos miliárcas), 
.:· 

de las cuales 91-43-79 (nov<rnta y una hcctrircas, cuarenta y trc-s áreas, 

=>etenta y nueve centiáreas} son de temporal, 560-26-21 (quinientas 

sesenta hectáreas, veintiséis áreas, ve in tilma centiáreas) son ele 
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ag'óstaderu · y 40-96-04. 34 (cuarenta hectáreas, noventa y 

juventud. 

TERCERO.- Se 1 modi~ica el mandamiento emitido, en sentido 

positivo, por el Gobernador del Estado de Hidalgo el cuatro de julio de 

mil novecientos ochei~ta Jy dos!. publicado en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado el primero·. de octubre de ese .:ifw, en cuanto a la 

superficie. 

CUARTO.- PublÍquense~: esta scnt('ncia en el Diario OficLll <le 

la Federación y en 

Hidalgo, los puntos 

Agrario; inscríbase 

i 
el periódico oficial del 

1 

1 
resolutivos: de la misma 

i 

Gobierno del Estado de 

en el Boletín Juclici.:il .. , .. 
~cgistru P6blico en el de 

·I 
la. Propiedad 

correspondiente y procédasc a hackr .la cancelación respectiva, asimismo 
\ 
'· 

inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 

certif il!a<.los de derechos correspondientes, de acuerdo a lu.s normas 

aplicables y conforme n lo establecido en esta sentencia. 

QUINTO. - Notlfíqucse a los i11tcrcsados y comu11íqucse ¡.•1n· 
' 

oficio al Gob0.r11.1dor del r.~:L1d•.) d1~ lli.dalgo, n ln Procl\l::ldurí.1 1\•;itach Y 

\.\ lu Sccret.;i.rÍ.l <..k Rr.:formb Agrari.1 por conducto de la OficialÍ.:l lbyor Y 

de la Dirección de Col.ou i~1:.; y Tcn:c11us N.wio11.1lc-:; (kpcmlic11Lc dt:! 1~1 
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Dfrccción General de :-Proccdimiciltos Agrarios; ej ccütcsc y, en (su 
I • 
! . 

oportunidad, archívesc 61 c:~pcdicntc como asunto concluido . 
.f . 
~ { 
f ~'. 

Así, por unini1~idad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal 
1 ~ 

Superior Agrario; firman ~los Magistrados que lo integran, con el 
\ . 

Secretario General de AFuet y da fe. 

Lir. LUIS O. PO· 

~ 

t 
~ 

- - -LA QUE SUSCRIUE LICENCIAOA AHGELI/\ GAVALUON VlLLUENUAS, SECHEl/\IUll UL 

ACUEIUJOS VEL TRlUUNAL UNlTAIUO AGIV\RIO UEL UECH10 CU/\l<IU UISIRIHJ CUN SEUI 

EN LA CIUDAD DE PACI IUCA, HGO. CON FUNDAMENTO EN LO U I SPUESTO PUi~ EL -

ARTICULO 22 EN SU FIV\CC ION l I l UE LA LEY ORGAN 1 CA !JE LOS 1H1 UUN/\L[S -

AGl~AíllOS.- - - - - -,- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C /\- - - - - - - - - - - -
-QUE LA PRESElfl E FO IUCUP IA QUE VA EN ( \S ) FOJf\S U 1 J LES, CUl·ICU[IW/\N -

CON TODAS Y Cf\DA UNA UE SUS P/\IHE!:. CON EL 01<1 GI N/\L QUE SE ·¡ UVU f\ LI\ VI 51/\

WUE OUIV\N EN EL EXPEüfENIE NUMEIW t01 1S /~1 HEL/\I IVU /\L JUICIU /\GIU\l<IU -

0-0TAC.IQN DE -,.iEer-tAs MISMO QUE TUVE A Lf\ VlSlf\ y SE VEl\IFICU 

su [JI AS DEL MES UE H GO.S ío lJ[ 19~4 - -UOY (Rf-' 
. ·. - -

.... . ~"!. - ' .. ....- . ' ' 
':,l· ,.~, -

t.: 
SE ':i· \~~ · r.-

·'-.~ ,.lt:C. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Jurisdicción Voluntaria", promo
vido por el señor GUILLERMO CAMARGO HERNANDEZ, relativo al exoe- -
diente número 26/93-14, correspondiente al Poblado de LEANDRO - -
VALLE, Municipio de SAN SALVADOR, en el Estado de Hidalgo, dictado 
por el TrilJunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado de 
Hidalgo. 

R E S U E L V E 

11 PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud que en la -
11 vfa de Jurisdicción Voluntaria, promovió el señor GUILLERMO -
11 CAMARGO HERNANDEZ. 

11 SEGUNDO.- Se declara que el señor GUILLERMO CAMARGO 
11 HERNANDEZ, ha adquir~9o derechos agrarios sobre la unidad de dota 
"ción, descrita en·esta Resolución, en calidad de ejidatario del-:
"Poblado de Leandro Valle, Municipio de San Salvador, en esta Enti 
"dad Federativa. 

11 TERCERO.- La presente Resolución se emite, sin perjuicio 
"de terceros que mejores derechos represente~. 

11 CUARTO.- Inscribase la presente Resolución en el Regis -
"tro A~rario Nacional. 

, '' QUINTO.~ Notifíquese a la Delegación de la Procuradurla-
"Agraria, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 SEXTO.- Notiffquese a las partes personalmente; los pun-
11tos resolutivos de la presente, publiquense en el Periódico Ofi -
11 cial del G:Jbierm del Estado de Hidalgo ; Y fíjense en los Estrados de este Trj_ 
"bunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA.
Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, - -
quién firma con Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

;, 

En la Ciudad"de Pachuca, Hidalgo., a 1-os diecj,c;éis dfas -
del mes de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario,\Distri~0 J~:i-
mo Cuarto, en el ;stado de Hidalgo. Rúb ic ~~·· ~ 
~) ... Ci,. - . \"'~ . ~- .· ---- ' \-~~ 

. -· - '. "' . 
. '., .... ,, 

Puntos Resolutivos del Juicio de "Conflicto Agrario", promovido
por los señores; JUAN BAUTISTA HERNANDEZ, ERASTO BAUTISTA - - -
HERNANOEZ y GUMERCINDO BAUTISTA HERNANDEZ, en contra del señor -
ANASTACIO TRINIDAD HERNANDE.Z, relativo al número de expediente -
281/92-14, correspondiente al Poblado de CUXHUACAN, Municipio d~ 
MOLANGO, en el Estado de Hidalgo, dictado por el Tribunal Unita
rio Agrario, con Jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

R E S U E L V E 

1 > 
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• 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

" PRIMERO.- Se declara la caducidad por inactividad pro
"cesal en el conflicto agrario promovido por los señores; JUAN -
"BAUTISTA HERNANDEZ, ERASTO BAUTISTA HERNANDEZ y GUMERCINDO -
"BAUTISTA HERNANDEZ, en contra del señor ANASTACIO TRINIDAD - --
"HERNANDEZ. -

11 SEGUNDO.- En su oportunidad remítase al archivo como -
"asunto totalmente concluido. 

"TERCERO.- Notiffquese al Registro Agrario Nacional, 
"para su inscripción. 

11 CUARTO.- Notiffquese a la Delegación de la Procuradu -
"ria Agraria, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

11 QUINTO.- Notifíquese a las partes personalmente la pre 11 sente Resolución; Publfquense los Puntos Resolutivos de ·la mis:-
11ma en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo;-
11Y ffjense en los Estrados de este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIR/1.fllYI., 
Titular del Tribunal Unitario Agrario, quien firma con Secreta -
ria de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo., a los diecisiete -
días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito -

o~ ~I;::::•l~~r~~\ ~\ 
\ 1 1 . 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Reconocimiento de Derechos Agrarios", 
(en cumplimiento a la Sentencia Ejecutoriada en el Juicio de Amparo número -
I-921/89), relativo al expediente número 478/93-14-CAM., correspondiente al
Poblado denominado BOTHI-BAJI, Municipio de ACTOPAN, en el Estado de Hidal -
go, dictada por el Tribunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado
de Hidalgo. 

R E S U E L V E 
11 PRIMERO.- Es procedente y fundada la solicitud planteada por Asam-

11blea General Extraordinaria de Ejidatarios, de fecha veintitrés de abril de 
11mil novecientos noventa y cuatro, en el Poblado denominado Bothi-Baji, MunT 
11 cipio de Actopan. Estado de Hidalgo. -

11 SEGUNDO.- Se decreta la privación de Derechos Agrarios del ejidata 
11 rio ISIDRO SEGOVIA CRUZ, con certificado de Derechos Agrarios número - - :
"2164712, sin sucesores registrados, procediéndose a cancelarlo, en virtud -
"de que el titular abandonó la unidad de dotación por más de dos años conse
"cuti vos, motivo por lo que es aplicable lo estipulado por el articulo 85 -
"Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

11 TERCERO.- Consecuentemente se reconocen dere~hos agrarios al campe 
"sino capacitada, señor PATRICIO HERNANDEZ ZAMORA, en virtuQ de que se en- :
"cuentra en posesión y trabajando la unidad de dotación desde hace más de -
"dos años de manera contínua, póblica y pacífica, sin perjuicio de terceros-
11que mejores derechos representen. 
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44 PERIODICO OFICIAL 5 de Septiembre de 1994. 

11 CUARTO.- Póngase en posesión física y material al señor PATRICIO -11 HERNANDEZ ZAMORA, por conducto del Ciudadano Secretario Actuario, adscrito-
11a este Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito, a efecto de 11 llevar a cabo 1-a ejecución de este fallo. 

11 QUINTO.- Remítase copia certificada de ésta Resolución al Juzgado
"Primero de Distrito, en el Estado, en vía de notificación, en cumplimiento
"a la Ejecutoria del Juicio de Amparo número I-921/89, promovido por el se -
"ñor PATRICIO HERNANDEZ ZAMORA. 

" SEXTO.- Sirve la preser:1te Resolución como documento y hace prueba
"plena para acreditar la calidad de ejidatario beneficiado en el presente fa 11 110, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 Fracción III, - -:
"148, 150, 151, 152 y demás aplicables de la Ley Agraria, en concordancia -
"con los articulas 69, 443, 444, 446 y relativos aplicables de la Ley Fede -
"ral de Reforma Agraria. 

11 SEPTIMO.- Inscríbase la· presente Resolución en el Registro Agrario 
"Nacional. 

11 OCTAVO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, -
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - .,,. 

11 NOVENO.- Notifíquese personalmente a las partes ia presente Re-
11soluci6n; Y publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódi 
11 co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; Y fíjense en los Estrados 
"de este Tribunal. 

AS I, lo resolvió el Magistrado RAFAEL QUINTANA MIRANDA, Titular 
del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Décimo Cuarto, quien firma con 
Secretario de Acuerdos, que autoriza y dá fe. 

· ·En la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo., a los dieciocho días -
del mes de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magi~trado del Tribunal Un tario 
to, en el Estado de Hidalgo. RúbriCftS 

\ 
\ 

\ 

• 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:30 horas 
del día treinta de septiembre del año en curso. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Será po·, tura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$81,560.00 (OCHENTA YUN MIL QUINIENTOS 
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Juicio Ejecutivo Mercantit· promovido por Lic. Jorge López Avila 
Vs. 1 srael Mendoza Juárez, Fe lipa Yolanda Contreras Lozano, Eden 
Mendoza Juárez, Miriam Salvatierra Contreras, Exp. No. 731/993. 

Publíquense edictos por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares de ubicación 
del bien inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

3 - 1 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada consi~tente en predio ubicado 
en la esquina que forman, Plaza Juárez y Avenida Constituyentes 
Hidalguenses del Pueblo de San Salvador. Hgo., cuyas medidas y 
oohndancias obran en diligencia de embargo. 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-31. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 13 trece de 
Septiembre a las 12:00 horas del año en curso dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Carlos R. Guadarrama, en 
contra de Lucio Aguilar Téllez, expediente No. 708/91. 

Se decreta en Pública Subasta la venta de los bienes inmuebles 
embargados y descritos en diligencia de fecha 12 doce de junio de 
1991 y los cuales consisten en: Un predio urbano en forma irregular, 
ubicado en Plan de La Noria, Lote No. 9, Manzana 1 O, Tercera Etapa 
del Fraccionamiento Constitución de esta Ciudad de Pachuca, Hgo. 
y cuyas medidas y colindancias obran en autos. Un predio urbano 
denominado "El Laguito", ubicado en Barrio Tiro Tula, de esta ciudad 
de Pachuca, Hgo. cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$116,640.00 (CIENTO DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor 
pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y el Sol de Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo, a 9 de agosto de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
BLANCA SANCHEZ MARTINEZ.- Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-15 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAVUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 12:00 doce 
horas del día 14 catorce de Septiembre del año en curso, dentro del 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Enrique Baños Gómez 
en contra de Salvador Baldaras Arrieta y Otros, expediente número 
554/92. 

Se decreta venta en pública subasta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de embargo de fecha 19 diecinueve de enero 
de 1993 mil novecientos noventa y tres el cual consiste en un predio 
rústico denominado "La Lagunilla", ubicado en la Pohlación de 
Huitzila, perteneciente al Municipio de Tizayuca, Hgo., cuyas medi
das y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado la dos terceras partes 
de la cantidad de N$92,950.00 (NOVENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense edicto~ P?rtres veces consecutivas dent~o d~ ~ueve 
•í::is en los lugares publ1cos de costumbre lugar de ub1cac1on del 
•. nueble, Perióliico Oficial del Estado Y Sol de Hidalgo. 

3-3 

Tizayuca, Hgo. a 12 de agosto de 1994.: c., ACTUARIO .. LIC. 
JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.- Rubrica. 

Administración de Rentas .. Derechos Enterados. 94-08-15 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por María de 

Jesús Zamora Mejía, en contra de José Morales Soberanes, expe
diente 1253/93, mediante auto de fecha 16 dieciséis de febrero del 
año en curso, donde seordenaemplazaraJosé Morales Soberanes. 
por medio de edictos que se publicarán por 3 tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación en un término no mayor 
de 30 treinta días después del último edicto publicado en el Peliódico 
Oficial del Estado, de la demanda establada en su contra. 3 _ 3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HI
DALGO. -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Entarados. 94-08-12. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del 
día 19 diecinueve de septiembre del año en curso, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jorge López Avila en contra 
de Martha Laura Godínez Benítez en el expediente número 133/94. 

Sedecretaenpúblicasubastalaventadelbieninmuebleembargado 
y .descrito en autos, consistente en un bien inmueble ubicado en la 
calle de Corregidora SIN en la Col. Floresta en Acto pan, Hgo .. cuyas 
medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$4,200.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS 00/ 
100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, el Periódico Oficial del Estado, los estrados del Juzgado, 
en la ubicación del bien inmueble y en µn Periódico de Información 
Local en la Ciudad de Pachuca, Hgo. 3 _ 2 

Pachuca de Soto, Hgo .. agosto 18 de 1994.-EL C. ACTUARIO.
U C. ENRIQUE FLORES COL! N. - Rúbrica .. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 94-08-25. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar de este Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, a cargo de la Lic. Ofelia González 
Hernández, se encuentra radicado el Juicio Escrito Familiar sobre 
Divorcio Necesario, promovido por JavierPérezSamperio, en contra 
de Josefina Castro Montiel, expediente número 311/994. 

Por auto de fecha 1 o. de agosto de 1994, mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
autoriza el emplazamiento a la C. Josefina Castro Montiel, por medio 
de Edictos. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede publíquenseedictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo y El Sol de Hidalgo, para que emplace a la C. Josefina Castro 
Montiel y dé contestación a la demanda instaurada en su contra, por 
el C. Javier Pérez Samperio, para que dentro del término de 30 
treinta días contados a partir de la última publicación en el Periódtco 
Oficial, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá como 
presuntivamente confesa de los hechos que de la misma de.ie de 
contestar, quedando a disposición las copias simples ae traslado 
para que se imponga de ellas. : 

3.3 
EL C. ACTUARIO. -LIC. ROBERTO CORNEJO PEREZ -Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-16 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

REMATE 

Por audiencia de fecha 9 nueve de agosto del año de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro, dictado en el expediente número 63/ 
993, relatíVo al JuiCio EjecutíVo Mercantil, promovido por Lic. Alejo 
Durán Hemández Endosatario en Procuración del C. AlbertoJiménez 
Juarez, en contra de Proceso Pérez Acosta y para lo cual se 
convocan postores para que comparezcan a la Segunda Almoneda 
de Remate fas 11 :00 once horas del día 4 cuatro de octubre del año 
en curso, para que tenga verificativo en pública subasta de los bienes 
embargados y denominados ªAGUA SALADA", "CUMBRE DEL 
MACHO" y una fracción del predio denominado "MOLOCOTLAN" en 
lo sucesivo se le denomina •LOS SAUCES•, ubicados en términos 
de Malila, Hidalgo. Municipio de Molango, Hidalgo, en la cual se 
encuentran descritos en la diligencia de fecha 20 veinte de mayo de 
1993 mil novecientos noventa y tres, en la cual obran características 
del mismo, será postura legal, la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de N$33,000.00 (fREINTA Y TRES 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). valor pericial asignado en 
autos, con la rebaja del 20% de la tasación correspondiente. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los lugares públicos de 
costumbre, así como en los lugares de la ubicación de los inmuebles. 
que se señalan en la diligencia de embargo en El Sol de Hidalgo y 
en El Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

3-1 

Molango .. Hgo., a23deagostode 1994.-ELSECRETARIO.-UC. 
TOMAS LUIS BAUTISTA PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-29. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 9 de agosto de 1994, dictado en 
el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Margarito Islas Escalona, 
en contra de Cristina Anaya Mérida, expediente No. 409/94 en el que 
se requiere a la C. CristinaAnaya Mérida, para que en el término legal 
de 5 días pague al C. Margarito Islas Escalona, la cantidad de 
N$8,000.00 (OCHO MIL NUEV'JS PESOS 00/100 M.N.), como 
suerte principal, intereses pactados del 10%, gastos y costas del .. 
presente Juicio en caso de no hacerlo se le embargarán bienes 
suficientes de su propiedad qúe garanticen las prestaciones 
reclamadas poniéndose en depósito de la persona que designe el 
actor bajo su responsabilidad, q~dando en esta Secretaría CO!Jias 
simples de la demanda para que.oponga excepciones si I~~ tuv;ere 
requiriéndola seña!Ei domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo será notilicafa por 
cédula que se fija en tableros notificadores de este Juzgado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en é:I Periódico 
Oficial del Estado. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., a 26 de agosto de 1994.-C. ACl UARIO -LIC'. 
EUZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica~ 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. ~-08-30. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA ESTHER RUIZ CONTRERAS, promueve diligencias de 
ln1ormación Testimonial Ad-perpetuam, para justificar derecho de 
posesión y propiedad de un predio Urbano ubicado en la Estación de 
Apulco, Municipio de Metepec, Hidalgo medidas y colindancias 

obran en el expediente 656/994, publíquese por tres veces 
consecutivas los Edictos de ocho en ocho días er:i los periódicos 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingo y en lugares públicos de 
costumbre. 

Ccnvóquense personas con derecho al predio de referencia, 
presentarse a deducirlo en términos legales. 3 _ 3 

Tulancingo, Hgo., agosto de 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-17. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Lucio 
Baños Górnez y/o Maximino de la Rosa Paredes y/o Albino Islas He
rrera, Endosatarios en Procuración de Banco Nacional de México 
S.A en contra de la C. Rocío Tapia Gamero, expediente número 
370/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Salamanca No. 111 Ex-Hacienda de Guadalupe de este Cd. cu
yas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 11 :30 horas 
del día 8 ocho de septiembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
N$20, 100.00 (VEINTE MIL CIEN NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial designado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces, dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 3 - 3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1994.-LAC. ACTUARIO.-LIC. ALEJAN· 
ORA DIMAS RIOS.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-16 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por diligencia practicada con fecha primero de agosto del año en 
curso, en el expediente número 644/990 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Carlos Pérez Pérez, Endosatario en Pro
curación de Miguel Granillo Hernándezen contra de Miguel Vázquez 
Romero y Ernesto Ruiz López, se señalan las diez horas.del ?ía 
veinte de septiembre del año en curso, para que tenga venficat1vo 
el remate en pública subasta en Segunda Almoneda del bien 
inmueble ubicado en las calles de Aguascalientes número treinta 
y ocho, Colonia Benito Juárez en Ciudad Sahagún,. Hidalg~, em
bargado por diligencias de fecha siete de agosto de mil novecientos 
noventa, en la que obran características del mismo, por la· 
del veinte por ciento de la tasación, será postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes de la cantidad de N$39 756 4A 
(fREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENT1 . 
NUEVOS PESOS 48/100 M.N.). Se convocan postores. Presente 
edicto publicarse por tres veces consecutivas de ~ueve en ~ueve 
días en los Periódicos Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado, en los lugares 
públicos de costumbre y en la ubicación del inmueble. 

Apan, Hgo., 17 de ~osto de 1994.- C. ACTUARIL 
MARICELA SOSA OCANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08- l ti. 

3-3 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 47 

· JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Lic. Enedino 
Olvera Hernández, Apoderado Legal del Banco Mexicano S.A. en 
contra de los CC. Cirilo Fermín Mejía García y/o Ma. Isabel González 
de Mejía, expediente número 1078/93. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en L-13/A, Mza. 111, Calle Quetzalcóatl #149, Fraccionamiento Aqui
les Serdán, cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$60,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa este H. Juzgado el día 9 nue
ve de septiembre del año en curso, a las 12:00 doce horas. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, por tres veces consecutivas dentro 
de nueve días, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-3 

Pachuca, Hgo., julio de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC. ALEJAN
DRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-17 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 4 cuatro de febrero de 1994, mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Por presentado Lic. Enrique Baños Gómez, con su escrito de 
cuenta, mismo que se manda agregar a sus autos, visto lo solicitado 
y con fundamento en los artículos 55, 121 Fracción 11, 459del Código 
de Procedimientos Civiles: se Acuerda: 

I. - Como lo solicita el promovente y visto el estado procesal de los 
autos, procédase a emplazar a la demandada, María Concepción 
Montiel Arroyo por medio de edictos que se publicarán por 3 tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Tu
lancingo y para mayor publicidad en la Prensa Nacional que se edita 
en la Ciudad de México, D.F., haciéndole saber que tiene una de
manda instaurada en su contra y que se le concede un término de 
40 cuarenta días para que acuda a contestarla y a oponer las excep
ciones que tuviere, asimismo para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en caso de no 
hacerlo así se le notificará conforme a lo dispuesto por el artículo 111, 
del Código de Procedimientos Civiles, término que contará a partir 
de la última publicación del edicto del Periódico Oficial del Estado 
dentro del Juicio Hipotecario, promovido por Enrique Baños Gómez, 
expediente número 804/993.- 11.- Notifíquese y cúmplase.- Así, lo 
acordó y firmó el Ciudadano Licenciado Porfirio Gutiérrez García, 
Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que actúa con 
Secretario Lic. Blanca Lorena Pérez Tapia, que autentica y dá fé. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-
1ca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-18. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro _del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Lucio 
· Gomez y/o Maximino de la Rosa Paredes, Endosatarios en 

procuración de Banco Nacional de México S.A. en contra del C. Bal
tazar E. Chávez Vargas, expediente número 1241 /92. 

Se señalan las diez horas del día nueve de septiembre del año en 
curso, para que tenga verificativoel desahogo de la Primera Almone
da de Remate, en este H. Juzgado, convocándose postores para tal 
efecto. 

Se decreta en públicasubasta la venta del bien inmueble embargado 
y descrito en diligencia de fecha 18 de febrero de 1993, mil novecien
tos noventa y tres. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$186,612.52 (CIENTO OCHENTA YSEIS MIL SEISCIENTOS 
DOCE NUEVOS PESOS 52/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, 
tablero notificadorde este Juzgado y lugar de ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 1994. -EL C. ACTUARIO. -LIC. FRANCIS
CO CARMONA MONTAÑO. -Rúbrica .. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-08. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL MENDOZA HERNANDEZ, promueve en este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción voluntaria sobre prescripción positiva a 
efecto de acreditar que es propietario de una camioneta Marca Ford, 
F-100 Modelo 1973, Tipo Pick-Up, con motor y serie número F101-
KR86031de8cilindros, color azul turquesa, con número de Registro 
Federal de Vehículos 2390, con número de placas HH55333, ex
pediente número 441/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un 
ténnino de 40 días a partir de la última publicación en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces de siete en siete días en los Periódicos 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hi
dalgo, así como su fijación en Jugares públicos de costumbre. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 16 de agosto de 1994.- EL C. ACTUARIO.
LIC. RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-18 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUCIO COPCAESCALANTE, promueve diligencias de tnformacíón 
testimonial Ad-perpetuam, expediente número 639/91, con el fin de 
acreditar la propiedad por prescripción positiva sobre el predio 
ubicado en el Huixmi de Zaragoza, Hgo., denominado "La Hera". en 
esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona que crea tener igual o mejor derecho 
posesorio que el promovente, para que lo haga valer en un término 
de 40 días contados a partir de la última publicación en el Penódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo y en los estrados de este H. 
Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., octubre 6 de 1993.- EL C. ACTUARIO - LIC. 
LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-16. 
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PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION :C::STATAL EN HIDALGO 
SUBDEL:;GACION METROPOLITAt-:A 

T¿SOREHIA METROPOLIT1-\..NA 
OFICINA. PAR:\. COBhOS 

IMSS 13 01 

E D I C T O 

5 de Septiembre de 1994. 

El Instituto Mexicano del Seguro social, Subdelegación Metropolitana, a -
trav~s de la Oficina para Cobros 13 01, d! a conocer al patrón: COI-STRUC
TORA E Il'l10BILIARIA VALSA S.A. y/o ROBERTO VALEN:IA LAZ.CANO, por Cuotas -
Obrero Patronales dejadas de pagar oportWlamente; LA COMUNICACION DE AVA
LUO DE BIEN:::S EMB.>iRG.-UOS, de ~ bien inmueble de su propiedad consistente 
en: un predio ubicado en el Fraccionamiento Plutarco Elias Calles lote 15 
manzana K, con las siguientes rnedid~s y colindancias: al norté en 15.00 mts 
linda con lota nfunero 16, al sur en 15.00 mts., ~on lote nG!nero 14, al -
oriente en 8 0 00 mts., linda con andador, al poniente en 8.00 mts., linda
con ~rea verde, con una superficie total de 120.00 metros cuadrados. 

Dicho bien fue valuado en la cantidad de N$111,600.00 (CIENI'O ON:E MIL 
s¿rscIE.Nl'OS NUEVOS PESOS 00/100 M.N), no obstante a la mora dada al adeu
do fiscal,_esta Autoridad lé exhorta para que en un t~rmino no mayor de -
diez días h~biles contados a partir de la Última publicaci6n del presente 
comparezca a la Oficirl3 para Cob~ps, sita en la Plaza Constituci6n Jlb. 9-
Centro, Pachuca, Hidalgo, a regularizar su adeudo, caso contrario se con
tinuar~ con el procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus 6lti--

.mas consecuencias. 

Sirven de fun:iamento legal los artículos 134 fracción IV, 140 y 175 del~ 
c&iigo Fiscal de la FederaGi6n. 

publ.Íquense los Edictos corres.po!ldientes por 3 (tres>. veces consecutivas 
en los lugares p6blicos de costumbre, periodico Oficial del Estado y Sá'L.: 
de Hidalgo. 

3-i 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEL~GACION ~STATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACION METROPOLITANA 

TESORERIA METROPOLITANA 
OFICIN;. PARA COBROS 

IMSS 13 01 

E D I C T O 

. 49 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, S'clbdelegaci6n Metropolitana, a tra
v~s de la Oficina para Cobros 13 01, d~ a conocer al patrcSn JAVIl::R RUIZ MORA 
LES, por cuotas Obrero Patronales dejedas de pagar oportunamente, LA COMUNI:
CACION DE AVALUO DE BIENES EMBARGADOS, de un bien inmueble de su propiedad
consistente en: un predio urbano con construcciones consistente ~n el lote
No. 941, manzana 9, ubicado en el Fraccionamiento Lomas Resideocial Pachuca 
de esta ciudad, que mide y lin:ia; al norte a.oo mts., lin:ia con calle lomas 
doradas, al sur a.oo mts., lin:ia con lote 908, oriente mide 20.00 mts., lin 
da con lote 942, al poniente mide 20.00 mts., lin:ia con lote 940. · · 

Dicho bien fue valuado en la cantidad de N$338,700.00 (TRESCIENI'OS TREINl'A
Y OCHO MIL SETECIENI'OS NJ.C:VOS PESOS 00/100 M.N), no obstante la mora dada -
al adeudo fiscal, esta Autoridad le exhorta para que en un t~rmino no mayor 
de diez d!as h~biles contados a partir de la Última publicación del presente 
comparezca a la Oficina para Cobros, sita en plaza Constituci6n No. 9 centro 
Pachuca, Hidalgo, a regularizar su aaeudo, caso contrario se continuará con
el Procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus 6ltimas consecuencias. 

Sirven de fun:iamento legal los artículos 134 fracci6n IV, 140 y 175 del c6-
digo Fiscal de la·Federaci6n. 

PublÍquense los edictos correspon:iientes por 3 (tres) veces consecutivas en 
los lugares p6blicos de costumbre, Periodico Oficial del Estado y Sol de IJ1• 
dalgo. 

I~ 
SEGURIDAD V SOllDARIDAD SOCIAL 
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PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

lJJ:.:L..:;G_.,cION _::STAJ.'.~ .CH HIJJ,~GO 
.:.;UGD.:";LL:G. ~CION HC:'l'i-WPOLITA~J.-1. 

T ...:SOR,:., ,r_.. iLTHOPOLITA: --\ 
OrI::I!{;. ~.-JL COclHOS 

Ih..;)S 13 01 

D I C T o 

5 de Septiembre de 1994. 

El Instituto ;:Iexicano del S·~guro ..::;ocia.1, Sub:l!.:!l-.;g.:ici6n Metropolitana, :l trilV~s 
de la Oficina para Co:Oros 'J.3 o:, dá 2. conocc.:r al p:itr6n :.;Ii·~OiJ iJUT~ON c.ü..V.1., -
po.c cuot'ls o:Jrero PJ.tronales d(.;jadas de pai:J..:i.r oportummente: L.i. CONtHIICACION -
D~ -1.V~:JO _;....; oI::::~.:::.1 ;:;;.ll3 ... RiUOS, :e un bien irnr:uc.:ble de su propiedad consisten-

-te en: ~r ·dio ur:1ane ubic.Jdo en el Distrito ..i !Ul:: .1. de Atotonilco el Grande,
Hidal90, con las siguientes medidas y colinlancLrn: al norte 42.00 mts., linda 
con c.r;..J:...O~ :JUL',<•~!J C.'U .. //.·., J.l sur 33.30 mts., linda con h~rm3nos GR.::SS ::;spAL~A,-
cilmino vecina.l de ?Qr medio, :::il oriente 11•1.00 mts., linda con familia V:\L.C.:J:-
.~J:.' do:.':'~:~H.Ut:.J~O, poni..:ntc 115 .so .mts.' lind.:i con Jü::::L .\.D:~N i3UTf<ON C/\LV.;.. 

:)icho bien fue v.3lu:ido en la c:rntidad de Nl>230.495 oOO (:JOSCIEN ~'O'.: TR.:::INI'A Nll.
CUXi'RCX:I::O::!_'OS ~:0VZ11T.\ Y. :II.i:O :u::vo.;; PES0.3 00 ¡100 ¡.;. N)' no ob:!;tante la mora -
d.:id:i al . .iJ·~udo fi.5C 11, -:.sta {\utoridad i.~ cxhort..J. par.:i 11ue cm un t~rmino no ma
yor de diea- dÍ.:is h:Íbiles conb-ié'!os a j?artir de la Última publicación del prcsen 
te compar~zc~ a lJ Uficina para Cobros 13 01, sita en Plaza Constitución No. 9 
c~ntro, J! !Chuca ~. d~d.ügo~ c1. r?gular~zar su ~deud~J caso contra;io. se continu.::i
!'.'!J con ·~l ;;=roc::=nmic:nto :ldm.ims'tr:ltivo de EJecucion hasta sus ultimas con.se--
cu~nci_1s. 

Si'::'Ven de fun::b:.1ento l·~g l..'.. lo::: artículos 13·1 Fracción IV, 140 y 175 del CÓdig~ 
Fiscal de la Feder3ci6n • 

. l' 1 1' t 3 ( t ) t. J;>WJ iqu.::mse o::; ~::licto.s corrcr:¡;>on ien es por res ve:ces consecu ivas en --
los lugdrcs p(ililicos Jr~ costurnbr:~, i->eriÓdico Ofici:ü del Est~do y Sol de Hidal 
goo 

3·2 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 51 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los CC. 
Roberto Guillermo Juárez Apud y Esteban Ciro Hemández Téllez en 
contra de los CC. Raúl Tejeda Anaya y Judith Cruz de Tejeda, 
expediente número 700/91. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embargado 
y valuado en autos, ubicado en Ciudad Sahagún, Hidalgo, Municipio 
de Tepeapulco, Andador Hidalgo número 5, Lote 7, Manzana XIII, 
Fraccionamiento Dina Renault ''SIDENA". cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Pnmera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:30 trece 
treinta horas del día 13 trece de septiembre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$24, 750.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
NUEVOS PESOS 00/100 M N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo. 3 - 2 

Pachuca, Hgo .. a 19 de agosto de 1994.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbnca. 

Administracion de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ANDRES PEREZ CHAVEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar derechos de posesión y propiedad por 
prescripción positiva respecto de un predio rústico denominado LA 
CASITA, ubicado en la Comunidad de la Colonia El Rosario, Mpio. 
de Tepatepec, Hgo .. medidas ycolindancias obran Exp. No. 165/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el 
promovente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficíal del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación del inmueble. 3 _ 2 

Actopan, Hgo., marzo 16 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR M. VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ARCADIO SERRANO PEREZ, promueve en este Juzgado en la 
í . de Jurisdicción voluntaria diligencias de Información Testimonial 

,"\d-perpetuam, respecto de un predio rústico denominado "ROMERA", 
ubicado en Texcatepec, Chilcuautla, Hgo., de este Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran en el expediente número 496/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el 
promovente, para que lo ejercit~ confor~ a la Ley, concediéndole 
un término de 40 días a partir de la ultima publicación en los 

idicos Oficial del Estado Y El Sol de Hidalgo Regional. 

p, 1blíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
do y El Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 18 de agosto de 1994.-EL C. ACTUARIO. -LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19. 

' JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha tres de agosto del año en curso, 
deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Eduardo 
Javier Baños Gómez contra Gerónimo J. Gutiérrez Monroy y 
Joaquín Gutiérrez Aguilar, en expediente 1136/91, se convocan 
postores Primera Almoneda de remate del bien inmueble embargado 
en el presente Juicio, consistente en: Un predio urbano denominado 
"QUINTA LUCRECIA". ubicado en CalleAtajay, Colonia El Chayote 
Tulade Allende, Hidalgo. con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte en cuatro líneas de 30.40 metros, 9.98 metros, 11.88 
metros, y 4.14 metros linda con el Derecho de Vía de Ferrocarriles 
Nacionales; Al Sur en una línea quebrada de 31.62 metros, 26.62 
metros, 13.14 metros y 26 metros linda con la Vía; Al Ociente en 
40.41 metros linda con Humberto Salas y Pío González; Al Poniente 
en 4.90 metros linda con Clemente Hemández teniendo una 
superficie de 2313.58 metros cuadrados, con los siguientes datos 
registrados, número 239, foja 120 frente, del Volumen l. Tomo l. 
Libro 1, Sección 1, del Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de Tula de Allende, Hidalgo, con fecha 12 de abril 1985 a nombre 
del C. Joaquín Gutiérrez Monroy, que tendrá verificativo a las 9: 15 
nueve quince horas del día 12 doce de septiembre del año en curso, 
en el local de este H. Juzgado. Será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras partes de N$200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado, el Sol de Hidalgo que se edita en Ja 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo y el Periódico La Región de esta 
Ciudad, así como lugares públicos de costumbre. 3 _ 2 

Tula de Allende, Hgo., 1 O de agosto de 1994. - EL C. ACTUARIO. -
LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94.-08-15 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 30 treinta de 
septiembre del año en curso a las 1 O diez horas, dentro del juicio Su
mario Hipotecario, promovido por la C. Luz María Hidalgo Chagoyan 
en contra de Severiano M. Reséndiz Martínez y Otro. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble hipotecado 
en el presente Juicio, el cual se encuentra, ubicado en el barrio de 
Cadena, Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo y cuyas me
didas y colindancias obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$24,000.00 (VEINTICUATRO MIL NUEVOS PE
SOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado en autos con rebaja del 
20% de la tasación. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete 
en siete días en el Periódiex> Oficial y en un Periódico de Información Lo
cal de esta ciudad así como en los sitios públicos de costumbre. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 17deagostol:le 1994.- ELC. ACTUARIO.·LIC. 
ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-23 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Eduardo Javier Baños Gómez en su carácter de Apoderado Legal 
de BANAMEX, S.A., en contra de Clásicos Buenaventura, S.A de 
C.V. y los CC. Marcos Trejo Rivera y Marcelino Trejo Monroy, 
expediente número 88/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado dentro del presente Juicio en diligencia de fecha 3 de 
enero del año en curso, cuyas características obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de 90ntado las dos terceras partes 
de N$640,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.). Se convocan postores para la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá veríficativo en el local que ocupa 
este H. Juzgado el día 12 doce de septiembre del año en curso a 
las 11 :30 once horas con treinta minutos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y el Sol de Hidalgo por tres veces consecutivas dentro 
de 9 nueve días así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., agosto de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. ALE
JANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-15. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta la ve rita en pública subasta de los bienes embargados 
y descritos en diligencia de embargo, los cuales consisten en un 
terreno de cultivo (Rancho Mazatepec), domicilio conocido Rancho 
Mazatepec, Municipio de Zempoala, Hgo. y casa habitación, 
ubicada en el mismo terreno cuyas medidas y colindancias obran en 
autos, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banca Confía y/o 
Atfredo Ortega Rivera, encontradeS.P.R.R.S.L Samperio Pacheco, 
expediente número 1282/89. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del día 3 tres de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$569,250.00 (QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas de 7 siete en 7 días en los Periódicos Oficial del Estado 
y en el Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien inmueble 
y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA 
HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS CAMARGO SANCHEZ, promueve en este Juzgado 

en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Testi
monial Ad-perpetuam, respecto de un predio Urba]lo denominado 
"Vivienda", ubir<ido en El Maye, de este Distrito Judicial, medidas y 
colindancias obran en el expediente número 114/93. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejorderechoqueel pro
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días a partir de la última publicación en los periódicos 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquense tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 18 de agosto de 1994. - EL C. ACTUARIO.- LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARCELINO FLORES TEPETATE, promueve en este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Testi
monial Ad-perpetuam, respecto de un predió rústico denominado 
"De Flores", ubicado en San Nicolás de este Distrito Judicial, medi
das y colindancias obran en el expediente número 483/94. 

Se hace saber a toda persona con igualo mejor derecho que el pro
movente, para que lo ejercite conforme a la ley, concediéndole un tér
mino de 40días a partirde la última publicación en los Periódicos Ofi
cial del Estado y el Sol de Hidalgo Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado y el Sol de Hidalgo, de la Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., 12deagostode1994.-ELC.ACTUARIO.-LIC. 
RAMIRO BAZAN RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

RAMON GUERRERO MENDOZA, promueve este Juzgado Dili
gencias Información Testimonial, Ad-perpetuam respecto predio 
rústico denominado "EL PEDREGAL", ubicado términos San Nicolás, 
este Distrito Judicial. Medidas y linderos obran expediente 501/94. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pre 
movente, para que lo ejercite conforme a la Ley, concediéndole un 
término de 40 días a partirde la última publicación en Periódicos Ofi
cial del Estado y Sol de Hidalgo edición Regional. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, edición Regional. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., agosto 15 de 1994.- EL C. ACTUARIO.- LIC 
RAMIRO BAZAN RICAADI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-19 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convoca postores para la Primera Almoneda de Remate que
tendrá verificativo en el Local de este H. Juzgado a las 11 :OO horas 
del día 28 de septiembre del año en curso dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Ma. del Carmen Gómez Melo en contra de 
Víctor Feliciano Paredes, expediente número 232/93, del siguiente 
bien inmueble: ubicado en el Pueblo de El Jiadi del Municipic de El 
Arenal, Hidalgo en la Carretera México-Laredo, registrado en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 551 
del Tomo 1, Volumen 1, Sección 1, de fecha 23 de agosto de 1988. 

Será postura legal la que cubra de contado las 2 terceras partes 
de N$311,570.00 (TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SE
TENTA NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense los edictos ordenados por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 3 • 1 

Actopan, Hgo., 24deagostode 1994.-C.ACTUARIO.-LIC. LOUR
DES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-26. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Los CC. Hermila Hemández Badillo, Bonfilia Monroy Hemández 
y Salvador Ramírez Cor:ona, promueven e~ este Juzgado ~uicio 
Sucesorio lntestamentano a bienes de Rubén Monroy Hernandez 
dentro del expediente número 383/94, en el que se dictó un auto que 
a la letra dice: 

Realícense las publicaciones de los edictos correspondientes por 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado a fin de que se haga saber a las personas que se crean con 
derecho para heredar los bienes del señor Rubén Monroy Hernández 
dentro del Juicio Sucesorio 1 ntestamentario, radicado en este Juzgado, 
para que lo hagan valer dentro del término de cuarenta días 
siguientes a la última publicación de los edictos correspondient~s. 

2·1 
Tulancingo de Bravo, Hgo., agosto 24de1994.-C. ACTUARIO.

LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-30 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. IRMA JIMENEZ DE NAVARRETE 

En el Juicio tramitado ante este H. Juzgado bajo el número de 
expediente 1425/93 por auto de fecha siete de marzo del año en 

urso se ordenó notificarle que la Licenciada Thelma Cardoso 
Reye~. promueve Juicio Ordinario Civil en su contra. Por ignorarse 
su domicilio se ordenó emplazarta a Juicio por medio de edictos 
.aciéndole saber que deberá comparecer a contestar la demanda 

instaurada en su contra en un término de sesenta días contados a 
partir de la última publi~ción del Periódico. Oficial y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; apercibida que en 
caso de no hacerlo así se le tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en los 
.,hieros notificadores de este H. Juzgado. 

Publíquense por tres veces consecutivas de siete en siete días en 
los Peri_ódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo que se editan 

la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 3 - 2 
TuladeAllende, Hgo., 29demarzode 1994.-ELC.ACTUARIO.

uc. LILIAN ROCIO LUGO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

Se promueve Juicio Sucesorio lnfestarnentario a bienes de Ma. 
Loreto Olivares de Artega, expediente 43/993, de conformidad con 
el Artículo 78a en relación al 121 Fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de la C. Concepción 
Arteaga Olivares, de que si se encuentra con igual o mejor derecho 
que las CC. Sofía, Sabina y Bernarda de apellidos Arteaga Olivares, 
hijas de la de cujus, para que lo haga valer en este H. Juzgado, 
concediéndole un término de cuarenta días siguientes a la última 
publicación de este edicto, publíquense edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como también en los sitios públicos de costumbre. 3 • 2 

ZacualtipándeAngeles,Hgo.,junio3de1994.-ELC.SECRETARIO 
ACTUARIO.-P.D.D. DAVID CUVAS RETAMA-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-25. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jaime Méndez 
Gómez en contra de Javier Islas Butrón, expediente número 39/93, 
la cual tendrá verificativo el día 1 O de octubre a las 9: 30 horas del año 
en curso en el local de este H. Juzgado. 

Sobre el predio urbano ubicado en Calle Naranjo, Fraccionamiento 
Valle Verde, Tulancingo, Hgo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del valor pericial determinado en autos y que es la cantidad de 
N$16,000.00 (DIECISEIS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en intervalos 
deochodíasenlosPeriódicosOficialdelEstadoySoldeTulancingo. 

3·2 
Tulancingo, Hgo .. a 22 de agosto de 1994.-EL C. ACTUARIO.

LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-25. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. ALONSO DE LA O RAMON. 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

El C. Alonso de la O Ramón, promueve demanda de Escrito 
Familiar, Cancelación de Alimentos en contra de Cecilia de la O 
Marco ida, en las consecuencias legales contra Usted en el Juzgado 
Civil y Familiar de Primera Instancia de Acto pan, Hidalgo por auto de 
fecha 8 de julio del año en curso se ordenó la publicación Oficial del 
Estado y el Solde Hidalgo portres vecesconsecutivasconfundamento 
en el Artículo 91, Fracción 11 del Código de Procedimientos Familiares, 
vigente en el Estado, quedando en este H. Juzgado copias de la 
demanda en el expediente número 102/92, se concede a la deman
dada un término de 40 días contados a partir de la última publicación, 
edicto para que conteste la demanda entablada en su contra, 
apercibida que de no hacerlo así, se le tendrá presuntivamente 
confesa de los hechos de la demanda que deje de contestar, se le 
requiere para que señale domicilio para oir y recibir notificaciones 
ante este H. Juzgado en esta Ciudad, apercibida que en caso de no 
hacerlo así se le notificará por m~~io de Cédula que se fi¡e en los 
estrados de este H. Juzgado. · 

3-2 

Actopan, Hgo., a 9 de agosto de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC 
LOURDES PEREZ MARTINEZ Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados · 94-08-25 
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INSTITUTO MEXICANO· DEL SEGURO-SOCIAL 

NOHBRE: 
R..;GIST'."W l?.o\'l'RO~l.:U.: 

C~DIT0.3: 

BIMI::S TRES : 

l?0:.3'.L'UR.:... L2Gil.L: 
F..:::OiA: 

¡;¡~LZGACION .;;.sTA.i'.\L ..;N HilJ.::..i.GO 
SUBDEL.;;G,\CION METROl?OLI'rANA 

TESORERI .• M.:::TROPOLITA:'1A 
OFICIN:\. l?,\R.\ COBROS 

IMSS 13 01 

MAURO LOZANO GOM.:;z 
B66 10259 19, 870 131'16 19, B70 194 76 t9, 
B70 19438 19, M37 10011 19 y S10 10013 19 
919003623, 919002061 al 919002063, 919002076 
929006272, 919703188, 919005536, 919702472 -
929005741, 929006192 al 929006194 
8/90, 5/90, 6/90, 8/91, 4,5,6/89, 5/90, .5/90 
2/91, 4/91 y"7/92 
N$9 1 008.00 
N$179, 354 .OO 
N:S119,569.33 
26 AGOSTO DE 1994 

A las 12:00 horas, el d.!a 27 de septiembre de 1994, se rematar~ al mejor postor 
en el domicilio de lil Oficiru para cobros 13 01, en Plaza constitución !'k>. 9 -
Centro p,JChuc :1, llid~ügo, ::;irviendo cií.! b::ise l ... i.S c;intid.1des que .se mencionan, por 
lo ::¡u~ se fon1Ul'1 la pr .. ;.;~nte .:.!n b2sc .:il :irt!r.:ulo -176 del c&:ligo Fiscal de la -
Fedcr-ici6n, cor.si::; t<.:!ntc en: pr:...:dio rústico sin no more, ubici.ldo en al pobltido -:
del 3¿trrio de la Rcfoc:a, municipio de Ein::r·ü de la ;{efocma., Hidalgo, que mide 
y linda al norte 48.00 mts., con camino pÚblico, al sur 62.00 mts., con camino
pÚblico, oriente .::!n tres aliniar:d.entos con un total de 103.50 mts., con camino
al pÚblico, ... 1 poni .. :nte en tr0s .:lliniar:ü.cntos con un totñl,de 109050 mts.-..! con
propiedad .;el ~;e,1or, L.12.\~0 LO..;.\NO Llit:.., con una superficie construidu. de -----
101.00 rrctros cu:1dr:..1dos de c;.isa !1 .. 1oitacibn, comi:· en una p ntao 

L.\ 

Con f n,.; - zaento ·2n •_:l art.!culo 177 
:.e cit.~ a todos y c:'.lda uno r~e 

der cho <Uc h;.ic12r valer en contra ce 
rezcan ante esta A.u;:oridad, el dÍ::i y 
f iere la presente convocatoriao 

a Federu.ci6n, por este
consideren ten-::?.r algun

üi·ii:.:Z, a efecto de que cornpa
po.ra el remate a que se re~ 

Publ.!quese convocatoriu por dos veces consecutivas, ::le siete= m siete' d.Í.as, -
Periódico Oficicil :iel ._:;:.;to.do y .sol de Hillalgo; lugares pÚblico::; de costumbre, -
convoquen.se pos tor';_!s. 

2 -1 

I~ 
SEGURIDAD 't' SOLIDllRllJl\O SOCll\l 
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5 de Septiembre de 1994. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 
SUBDE:LEGACION METROPOLITANA. 

T.:;SORERIA veTROPOLITANA 
OFICINA. PARA COBROS 

IHSS 13 01 

E D I C T O 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, Subdelegación Metropolitana a trav~s 
de la Oficina para Cobros 13 01, dá a conocer al patrón CLAUDIA COIDE RAMIREZ 
por Cuotas Obrero Patronales dejadas de pagar oportunamente la COMUNICACION -
DE AVALUO DE BISNES E:MBARGADOS, de un bien irunueble de su propiedad consisten 
te en: una fracción del predio urbano con construcción denominado "LA LADRI--:' 
LLERA", ubicado en el lote 7 de la calle Fernand~z de LizardÍ 1001 de esta -
ciudad que mide y lin:la, norte 13.00 mts., con lote 8, sur 13.00 rats., con lo 
te 6, oriente 8.00 mts., con rar.cno calabaza, poniente 11.so mts., con calle
privada. 

Dicho bien fue valuado en la cantidad de N$223.870.00 (DOSCIENl'OS Vt:IIJ'rITRES
MIL OCHOC:IEJ.:l'OS SETE:Nl'A 1'11Jt:VOS PESOS 00/100 1·i.N), no obstante la mora dada al 
adeudo fiscal, esta Autoridad le exhorta para que en Un término no In..lyor de -
diez días hábiles contados a partir de la Última publicación del presente co~ 
parezca a la Oficina para Cobros, sita en Plaza constitutión No. 9 Centro -
pachuca, Hidalgo, a regularizar su adeudo, caso contrario debe continuarse ~ 
con el Procedimiento Administrativo de Ejecución hasta sus Últimas consecuen
cias. 

Sirven de fundamento legal los artículos 134 Fracción IV, 140 y 175 del CÓdi~o 
Fiscal de la Federación • 

publ.!quense los Edictos correspondientes por 3 (tres) veces consecutivas en -
los lugares pGblicos de costumbre, Periodico Oficial del Estado y Sol de Hi~ 
dalgo. 

3·1 

SECiURIO..\O Y SOLIOARllJAD SOCIAl 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 672/94, promovido por Marco 
Antonio Robledo G1Jasso, en contra de Guadalupe Ortega Roldán, 
por el pago de pesos y otras prestaciones, se señalaron las diez 
horas del día veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, para la celebración de la segunda almoneda de remate 
prevista por el artículo 1411 del Código de Comercio en la cual en 
pública subasta y en Segunda Almoneda de Remate, se rematará, 
el bien inmueble: un terreno ubicado en la Ranchería de Metlaxixtla, 
el cual se encuentra registrado bajo el número 755, a Foja 184, del 
libro Primero, Tomo 32, del Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla y dicho terreno se denomina 
"LA MESA CHICA". Será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad de N$360,000.00 (TRESCIEN
TOS SESENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) cantidad a la 
cual ya se tomó en consideración el 20% veinte por ciento de la 
tasación tal y como lo previene el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado, en el Sol de 
Tulancingo, así C01l10 en los lugares públicos de costumbre y en el 
lugar de la ubicación del inmueble embargado. 3 - 1 

Tulancingo, Hgo., 1994.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARIA 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-30. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Julio 
Juan López Morales, endosatario en Procuración del Sr. Juan 
López Chávez, en contra del Sr. Nicanor Téllez Ortiz, expediente 
número 898/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
consistente local número 42, en la Central de Abastos de esta 
ciudad cuyas medidas y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 23 veintitrés de 
septiembre del año en c1,1rso, a las 10:00 diez horas. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de N$51,000.00 {CINCUENTA Y UN MIL NUEVOS PESOS 00/100 
M.N.) valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, por tres veces dentro de 9 nueve días, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 3 - 1 

Pachuca, Hgo., agosto de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
"' F:JANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-30. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

i...:.I Ciudadano Licenciado Raúl Durán Moreno, Notario Público Nú
mero Dos, en ejercicio en el Distrito Judicial de Huejutla, Hidalgo y 
con residencia en la Ciudad de Huejutla de Reyes, hace saber: Que 
ha comparecido la Señora Guadalupe Hernández Valencia, para ini-

ciar el Procedimiento Sucesorio Extrajudicial Testamentario, a bienes 
del SeñorCecilio Ponce Guerrero; previa autorización del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo: manifestando que acepta 
la Herencia, se reconocen sus derechos hereditarios y procederá a 
formar el Inventario de los bienes. Publíquese por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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Huejutla de Reyes, Hgo., a los 2 días del mes de agosto del año 
de 1994 mil novecientos noventa y cuatro.- Doy fé.- NOTARIO PU
BLICO NUMERO DOS.- LIC. RAUL DURAN MORENO.- Rúbrica. 
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JUZGADO MIXTO MENOR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. Zita 
Olvera Martínez, Endosatario en Procuración del C. Camielo Arce 
Ortiz, en contra del C. José Gil Hemández Ramírez, expediente 
núm. 84/92. 

Se señalan las 12:00 horas del día 30 de septiembre del año en 
curso, para que tenga verfficativo la venta en pública subasta del 
bien inmueble embargado en fecha 26 de octubre de 1992, 
consistente en una casa ubicada en la calle Doria No. 16 de 
Singuilucan, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local que ocupa en este H. Juzgado el día 
y hora señalado. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$20,000.00 {VEINTE MIL NUEVOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingo, así como en este Juzgado, por tres 
veces consecutivas de nueve en nueve días. 
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Tulancingo, Hgo., 22 de agosto de 1994.- C. ACTUARIO.- LIC. 
MA. ESTELA A. HERNANDEZ TRAPALA- Rúbrica. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

1 NOCENCIA REYES PEREZ, promueve Juicio Ordinario Civil en 
contra de Gustavo Saldivar Villagrán, expediente número 30/94. -
Por acusada rebeldía que hace valer la actora y en la que incurrió el 
demandado, en virtud de que no ofreció pruebas dentro de término 
concedido. Se señalan las 10:00 horas del día 13 trece de septiembre 
del año en curso para la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos dentro del presente Juicio. Publíquese el presente proveído 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 
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Tizayuca, Hgo., a 30 de agosto de 1994.-C. ,t.CTUARIO.-LIC. 
JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 94-08-30. 
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